
















































































































































PROCUmuRiA

om DEu NAcioN

DECRETONo.U9  0  7i

(       É17JUN2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ord¡nario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  MAR¡A  JOSÉ  DEL  RÍO  ARIAS  qu¡en  se

¡dentifica con la cédula de ciudadanía NO 52.853.153, en el cargo de asesor, código

lAS,  grado  24  (lD.0289) del  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,

con  func¡ones  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de  Gest¡ón  2:

Segunda  para  la Vigilancia  Preventiva de  la  Función  Pública.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente decisión a MARiA JOSÉ DEL

RÍO ARIAS así como a la Procuraduría De'egada Preventiva y de Control de Gestión

2:  Segunda  para  la  V¡gilancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,  por  ¡ntermed¡o  del

Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana de la  Procuraduría

General de la  Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

"                ..`.\..(-

MpARG#g--GQ
/                                            l            lN

h:::=ft7#Elaboró   Dani®l  Felipe  Rodríguez Flóroz -Grupo  de  Ges`ión

Revisó    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gestión

Aprobó   Diana Caro"na Nem"B Guzmán {oordinadora -Grupo de G=stión dB Personal&

Roben Yosid Cas(illo López - De§pacho  Procuradora Genersl de la Nación   Vu
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DECRETONO.09  0   8
(       ,17JUN2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales,  en especial las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 200O,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  YAMILE  ACOSTA  RISUEÑO  quien  se

identifica con la cédula de ciudadanía NO 59.814.296, en el cargo de asesor, código

lAS,  grado 24  (lD.0277)  del  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,

con  funciones  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de  Gestión  2:

Segunda para la Vigilanc¡a  Preventiva de la  Función  PúbI¡ca.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR 'a  presente decisión a YAMILE ACOSTA

RISUEÑO así como a la  Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión

2:  Segunda  para  la  Vig¡lancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,  por  intermedio  del

Grupo de Gestión de Personal - División  de Gest¡ón  Humana de la  Procuraduría

General de la Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

ElaborÓ   Da"eI Felipe Rodríguoz FIórez -Grupo de Ges,,ón

Rovi8ó    S,món jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges'ión

h:::::%&á#
Aprobó   Diana Carol,ns Nsgrefte Guzmán - Coordinsdora -Grupo de Gestión de Person8

Robert Yosid Cas,illo lópez -Dospacho PÍocuradors General de la Nsción mi

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Óni  2  l  Fecha:  25/11/2022



H[ñ]H
PROCURADuRIA

mDEnm

DECRETONo.  09  0   9
(      r17JUN2ü4            )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAC[ÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  median{e  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS,  grado  19 (lD.4530) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante  y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría Delegada Disc¡plinaria de Juzgamiento l , según las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  Í)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documen'al  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, JAYNE AYLEEN PRIETO MARlÑO, qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía NO

53.066.002,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4530)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  Juzgamiento  l,
según  la  verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de

Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad   hasta   por  seis  (6)   meses  a,

JAYNE  AYLEEN   PRIETO  MARlÑO,   quien   se   iden{¡f¡ca   con  cédula  de   ciudadanía   NO

53.066.002, en el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (ID. 4530) de la planta global, y

ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  Juzgamiento  l ,  de  conformidad  con

lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a JAYNE AYLEEN  PRIETO MARlÑO,

así como a  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de Juzgamiento  1.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Laura A'B,8ndra  Guovara  Ruiz-Grupo de  Ges(,ón  de  PersonaI
Rovisó    S,món Jacobo Muñoz Corzo - GnJpo de Ge8'ión do Per3onal
Aprobó   D,ano Carolma  Negre"e Guzmán -Coordinadora -Grupo do G Personti`

Roben Yos[d  Ca§'\llo  López -Oespacho  Procuradora  GeTisra'  do  la  Nac,ón

Vi,

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Verslón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONo.0910
(      *17   JUN2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  nomas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Mn¡sterio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5124)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de carrera  administrativa  perienec¡ente  a  la  planta globalizada  de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

admin¡strativo   en   la   Procuraduría   Delegada   con    Funciones   Mixtas   3:    Para   Asuntos

Ambientales M¡nero Energéticos y Agrar¡os, según las necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nac¡Ón   le   corresponde:   ¡)   exped¡r  actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamiento, con base en las necesidades del serv¡cio y

¡ii)  distribuir y  reubicar los  empleos de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un emp'eo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el ariículo  186 del mismo decreto.

Que el ar1.ículo 188 ibídem señala que los nombram¡entos en provis¡onal¡dadi cuando se trate

de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera adm¡nistrat¡va, podrán hacerse hasta por se¡s (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, e' término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso:  Documental  ,  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fechai  25/11/2022
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DECRETONOi   O910
(     ¬17   JUN   2024                )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

Que,   JHALIL  JOSE  JULIO   SAKER,   qu¡en   se   ¡dentifica  con   cédula  de   ciudadanía   NO

1.045.736.999, cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional universitarioi código

3PU, grado 15 (lD. 5124) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas

3:   Para  Asuntos  Ambientales  M¡nero  Energéticos  y  Agrarios  según  la  verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡Ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provis¡onalidad hasta por se¡s (6) meses a JHALIL

JOSE JULIO SAKER, qu¡en  se identifica con cédula de c¡udadania NO  1.045.736.999, en el

empleo  de  profesional  universitario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5124)  de  la  planta  global,  y

ub¡carlo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  3:  Para  Asuntos  Ambientales

M¡nero Energét¡cos y Agrarios de conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COIVIUNICAR  la  presente  decis¡ón  por intermedio del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a JHALIL JOSE JULIO SAKER asi como

a  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  3:   Para  Asuntos  Ambientales  Minero

Energéticos y Agrarios.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

::=-_i=:ii;=:

-**
"...

Elaboró   Damel  Felipo  Rodríguez Flór®z -  Grupo de  Go§t,ón do  Personal

Aprobo   D,ana Caro[ina  Negre,,e Guzmán -Coordinadora -Grupo de Gss'IÓn de Personal

Robsrt Ye§id  Castillo  López ~  Despacho  Procuradora  Genoral  de  la  Naclón

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

OENERAL DE u "OH

DECRETO NOi  O911

f17   JUN  2ü4            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Min¡sterio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5172)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta global¡zada de  la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo    en    la    Procuraduría    Prov¡ncial    de    lnstrucción    Guateque,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  'a  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesar¡os para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades de' serv¡c¡o

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artícu'o  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación  podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artícu'o  188  ibidem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse  por un  período igual.  S¡ vencida  la

prórroga    no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡Ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

prov¡s¡onalidad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Vers¡Ón-2  l  Fecha:  25/11/2022
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GENERAL DE LA M'lON

DECRETONo.  0911
(       F17JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  DIEGO  ENRIQUE  LIZA  FIGUEREDO,  quien  se  ¡dentif¡ca  con  cédula  de  ciudadan¡a

NO  1.010.050.260,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitar¡o,

código 3PU, grado 15 (lD. 5172) que se ubicará en la Procuraduría Provinc¡al de lnstrucción

Guateque,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  PersonaI  -

Divis¡ón  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de 'a  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a DIEGO

ENRIQUE    LIZA    FIGUEREDO,    qu¡en    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.010.050.260,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5172)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Guateciue,  de

conformidad con  lo expuesto en  la pahe considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a DIEGO ENRIQUE LIZA FIGUEREDO

así como a  la  Procuraduría  Prov¡ncial de  'nstrucción  Guateque.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

`            `        ,..`

'-...'_     '_--_   _   -:_--_  '._    :

Elaborói  Jeísson  Adnán Velásciuez  Arc,la -Grupo  de GestIÓn  de  Perso
Rev,só    S,moo Jacobo Muñoz Corzo - Grupo dÓ Ge§',ón de Peísona'

JZ

%,d"e,®.ahAprobó   Oiana Carol,na  Negre,te GL&mán - Coordinadora -Grupo de GéSfión  de  PersonaF`
Rober`Yesid Castillo Lopez-Despacno  Procuradora Genenal  de ls Nación     p

Proceso:  Documenta'  l  Código-DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.   0912
(     l1-J   JUN  2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

eI Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1983)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrat¡va  peneneciente a la planta globalizada de 'a

ent¡dad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por  medio  del   presente   acto

adm¡nistrativo  en   la   Procuraduría   Delegada   D¡sc¡plinaria  de  Juzgamiento   l,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artícu'o  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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PROCU"URIA
¢ENERAL DE LA M¢lON

DECRETONo.0912
(        17JUN2024                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,   NURIAN   BARÓN   BAREÑO,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

51.959.090,  cumple  los  requisitos para ejercer el  cargo de profesional  un¡versitario,  código

3PU,  grado  17  (lD.   1983)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de

Juzgamiento  l , según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   prov¡sional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

NURIAN  BARóN  BAREÑO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  51.959.090,

en  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1983)  de  la  planta

global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Delegada   D¡sciplinaria   de   Juzgamiento   l,   de
conform¡dad con  lo expuesto en  la pane considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermed¡o del Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión Humana a NURIAN BARÓN BAREÑO así como

a  la  Procuraduría  Delegada  D¡scipI¡nar¡a de Juzgamiento  1.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Rov,sÓ    Simón Jacobo Mufloz Corzo -Grupo de Gestión de Personal
AprobÓ   Diana Carollna  Negre'tB Guzmán -Coord,nadora -Grupo de

Robert Yesld  Castillo  Lópoz -  Despacho  Procuíadora Genenal  de  la  Nación
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DECRETONo.  0913

"17   JUN   2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4607) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrat¡va  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante  y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Delegada Disciplinaria de lnstrucción 4:  Cuana para V¡gilancia Admin¡strativa,

según las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamientoi  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  aftículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera admin¡strat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  período  ¡gual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONO.  0913
(         17JUN2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,   NICOLAS  GALAHAD  CUBIDES  ARISMENDY,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO  1.015.453.691,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  cód¡go

lAS,  grado  19  (lD.  4607)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de

lnstrucción  4:  Cuarta  para Vigilancia Admin¡strativa,  según  la verificación  previa efectuada

por eI Grupo de Gestión de Personal - DMsión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOIVIBRAR   en   provisional¡dad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

NICOLAS GALAHAD CUBIDES ARISMENDY quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.015.453.691,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4607)  de  la  planta

global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucc¡ón  4:  Cuarta  para
Vigilancia  Adm¡nistrativa,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  NICOLAS  GALAHAD  CuBIDES

ARISMENDY  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  4:  Cuarta

para Vigilancia Adm¡nistrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Proc

RITA CA

radora General de la Nación

"d.*+

i  ¡:;.
AprobÓ   Diana Carolma  Neertite Gmán -Coordinador8 -Grupo de LG:s,ión de personaih

Rober' Y®sid  Ces'illo  LÓpez -  Despactio  Procuíadora  Geno,al de  la  Nación
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto  Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Púb'ico,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta  de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5300)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta global¡zada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  'a  Procuraduría  Delegada Disciplinaria de  lnstrucción  2:  Segunda  para  la

Vigilancia Adm¡n¡strativa,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesar¡os  para el adecuado funcionam¡ento de  la  Ent¡dad,  i¡) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualqu¡er persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ariículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONO.0914
(         17JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  MARÍA PAULA ROBAYO GONZÁLEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.010.232.316,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profes¡onal  universitario,

cód¡go  3Pu,  grado  18  (lD.  5300) que se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡pl¡naria

de  lnstrucción  2:  Segunda  para  la  Vigilancia  Administrat¡va,  según  la  ver¡ficación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por seis (6) meses a MARIA

PAULA    ROBAYO    GONZÁLEZ,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.010.232.316,  en  el empleo de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5300)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  2:

Segunda  para  la  Vigilancia  Admin¡strativa,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parie

considerat¡va del  presente acto admin¡strativo,

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gest¡ón   de    Personal   -   Div¡s¡ón   de   Gestión    Humana   a   MARÍA   PAULA   ROBAYO

GONZÁLEZ, así como a la Procuraduría  Delegada DiscipI¡naria de lnstrucción 2: Segunda

para  la V¡gilanc¡a Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Procuradora General de la Nación

ElaborÓ   Laura  Aleiandra  Gugvara  Ruiz~ Grupo de  Ges'ión  de  Person

Rev,só    Simón Jacobo Muhoz Corzo -Grupo de Gestión de  Personal
Aprobó   Disna C8Íolina  Negre'(e Guzmán -Coordinadora -GruFo do de,"".aN

Robert Yesid  Caslil'o  López -  Despacho  Procuradora  Ger`eral  do  la  Nación

ÜQ/
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DECRETO No.  0915
(        17JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  auxi'iar  administrativo,   código   5AM,   grado  O9  (lD.   3649)  es  por  su

na{uraleza  un empleo de carrera admin¡strativa  peheneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

adm¡nistra'ivo en la Procuraduría Reg¡onal de Juzgamiento Bolivar, según las necesidades

del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del ariículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala e' ariículo  186 del mismo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término  respect¡vo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETO NO.0915
(        ,17JUN2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  GELEN  MILENA  DUARTE  POLO,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

45.537.036,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  aux¡I¡ar  administrativo,  código

5AM,  grado  O9  (lD.  3649)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento

Bol¡var,  según  la  verif¡cación  prev¡a  efectuada  por  eI  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

Divis¡ón  de  Gest¡Ón  Humana.

Que, en mér¡to de 'o expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a GELEN

MILENA DUARTE  POLO,  quien se  identifica  con  cédula de c¡udadanía  NO 45.537.036,  en

el empleo de auxiliar adm¡nistrativo,  código  5AM,  grado O9 (lD.  3649) de  la p'anta global,  y

ubicarlo   en   la   Procuraduría   Regional   de   Juzgamiento   Bolivar,   de   conformidad   con   lo

expuesto en la parte cons¡derat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón de Personal -División de Gestión  Humana a GELEN MILENA DUARTE POLO asÍ

como a  la  Procuraduría  Regional de Juzgam¡ento Bolivar.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

"._.-/,-:_-_.:._:.._   :

VQ/
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DECRETO No.
(       17JUN2024
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)

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 20OO, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se  establec¡ó  la

plan{a  de  personal de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida la del  lnst¡{uto de  Estudios del

M¡nisterio  Público,  determinando los cargos  pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanc¡ador,  código  4SU,  grado  11  (lD.  2811)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  admin¡strativa  peheneciente a  la  planta  globa'izada de  la entidad,  e'  cual  se encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la Procuraduría Provincial de

lnstrucción  S¡ncelejo.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  iii)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependenc¡as de la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el ahículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, estab'ece que, en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡sionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requ¡s¡tos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡s¡ona'  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito confome lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de carrera  admin¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término de duración  de  la  provis¡onal¡dad  podrá extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selecc¡ón.

Que,  ELIANA  PATRICIA  NAVARRO  LADEUS  ,  qu¡en  se  ident¡fica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

1.104.867.374,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  §ustanc¡ador,  código 4SU,  grado  11

(ID.   2811)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción   S¡ncelejo,   según   la

verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión  de  Personal -División de Gest¡ón  Humana.
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PROCU"URIA
"DmMiioN

DECRETONo.    0916
(        17JUN2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   prov¡sionalidad   hasta  por  se¡s  (6)  meses  a   EL[ANA

PATRICIA  NAVARRO  LADEUS,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.104.867.374,

en  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU  grado  11   (lD.2811)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la

Procuraduria   Provinc¡al  de   lnstrucción   Sincelejo,   de   confomidad  con   lo  expuesto  en   la   parte

considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de Gestión

de  Personal -División de Gest¡ón  Humana a  ELIANA  PATRICIA NAVARRO LADEUS, así como a

la  Procuraduría Provincial de  lnstrucción Sincelejo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMuNIQUESE Y CUMPLASE,

`            .`

R6visó -Simon Jacobo Muñ& Cono -Gmpo de Ges(,ón do Permmfñ¢'

¢rOb"Rlo8:anCya:Os'i:nacg§e,gíoOftiOópGeuzZ_mgnes-p:cOhO:d#oacduOrraad3r:PGOe:rSállódnodI: PNearc::nna'h
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PRO¢U"URIA
fflE«DE«M«N

DECRETONo..0917
(         17JUN2024              )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en especial 'as confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  penenecientes  a  la

planta  de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versi{ario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5475)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta global¡zada de la

entidad,   el   cua'   se  encuentra   vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Sincelejo, según las necesidades

del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del aftículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionamíento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reub¡car los empleos de la p'anta de personal global¡zada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso-Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



pROcmDuRiA
6ENEmL IE u NACION

DECRETO No.  0917
(    d97   JUN   2m4                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, YASMÍN  PILAR MERCADO ORTEGA, quien  se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.100.624.952,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo de  profesional  un¡versitar¡o,

código 3PU, grado 18 (lD. 5475) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón

Sincelejo,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡Ón  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡Ón,

DECRETA

ART-lCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

YASMÍN  PILAR  MERCADO  ORTEGA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

1.100.624.952,  en  el empleo de  profesional  un¡versitario,  cód¡go 3Pu,  grado  18  (lD.  5475)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Sincelejo,  de

conform¡dad con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   D¡visión   de   Gestión   Humana   a   YASMiN   PILAR   IVIERCADO

ORTEGA, así  como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Sincelejo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚlVIPLASE,

MARG

Proc

ITA Ce-_
adora General de la  Nación

-/lJ.

Í;arvbá¥Óó 3L¡amun;aancta:erg¡iariN;ñgu:OezV«a:foaGE:ozu:Z:GnG~:pusP£e:defn:ase£:nÓBnd_ed:píe:r£oSn:a:,aG"ó1
Roben Yesid Cas,iuo LÓpez -Oespacho Procuradora Genoral de la Nac,Ón \ÁL,̂

\
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DECRETONo..0918
(        »17JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y lega'es, en especial las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 20OO y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
M¡n¡sterio  Público,  determinando  los cargos  pertenec¡entes a la p'anta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanciador,  cód¡go  4SU,  grado  11  (lD.  3289)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  admin¡strat¡va  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y  será  ubicado  por med¡o  del  presente acto  admin¡strativo en  la  Procuraduría  149 Judicial

ll  para la  Defensa de los  Derechos de la  lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la  Familia y  la Mujer Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos admin¡strativos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ¡ii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que el ariículo  185 del  Decreto Ley 262 de 20OO, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

e' artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso de  selecc¡ón,  el  término de duración  de  la  provis¡onalidad  podrá extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que, YUDIS FERNEIS VARGAS PICO, qu¡en se ident¡f¡ca con cédula de ciudadanía NO 30.688.053,

cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  sustanciador,  código  4Su,  grado  11  ('D.  3289)  que

se  ubicará  en  la  Procuraduría  149  Judicial  l'  para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la

Adolescenc¡a,  la  Familia y  la  Mujer Bogotá,  según  la  ver¡f¡cación  previa  efectuada  por el  Grupo de

Gestión de  Personal  -División  de Gestión  Humana.
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DECRETO NO.  0918
(       17JUN2024                 )

ltPor medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICuLO   PRIMERO:   -   NOIVIBRAR   en   provis¡onal¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   YUDIS

FERNEIS  VARGAS  PICO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  30.688.053,  en  el

empleo   de   sustanciador,   código  4Su   grado   11   (lD.3289)   de   la   planta   g'obal   y   ubicarlo   en   la

Procuraduría  149  Jud¡cial  ll  para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la  Adolescencia,  la

Famil¡a  y  la  Mujer Bogotá,  de  conformidad  con  lo  expuesto en  la  parte considerativa del  presente

acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión  Humana  a  YUDIS  FERNEIS  VARGAS  PICO,  así  como  a  la

Procuraduría  149  Judicial  ll  para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la  Adolescencia,  la

Familia y la Mujer Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

M'O% R#nCyaersO%#st#i%O\*±TDáen#rnoQ#,raad#PGOe%,Sa\lódne*aeNPaet#a®
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DECRETO No.  0919
(       .17JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento pi`ovisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡nclu¡da  la  del

'nstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2907) es por su  naturaleza  un

empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría  347 Jud¡cial  ll  para el  Minister¡o  Público en Asuntos  Penales  Bogotá,  según

las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33i  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  adm¡n¡strat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y i¡i) distr¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sjonalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera con  personal  no  seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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PROCURADURIA

6ENEM[ DE u NACION

DECRETO NO.   0919
(         17JUN2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento p,-ovisionaI"

Que,   RAFAEL  ANTONlO   MARTÍNEZ  QUINTERO,  quien   se   identifica  con   cédula  de

ciudadanía  NO  1.063.726.O55,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de sustanc¡ador,

código  4SU,  grado  11   (ID.  2907)  que  se  ub¡cará  en  Procuraduría  347  Judicial  ll  para  el

Ministerio Público en Asuntos Penales Bogotá, según la verificación previa efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

RAFAEL ANTONIO MARTÍNEZ QUINTERO, qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.063.726.O55,  en  el  empleo  de  sustanciador,  código  4SU,  grado  11   (lD.  29O7)  de  la

planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  347  Judicial  ll  para  el  Ministerio  Público  en
Asuntos  Penales  Bogotá,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  cons¡derat¡va  deI

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  RAFAEL  ANTONIO  MART¡NEZ

QUINTERO, así como a la Procuraduría 347 Judicial ll para el Min¡sterio Público en Asuntos

Penales Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

FEi_`i-`_i-Í.:.i,

-3JIÍ._
`.9_'l

F`ev,sói   Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Ges'ión de Personal

AprobÓ   Diana  Carolina Negmno Guzmán -Coordinadora -G"po do Gestión de Per§onal  ^
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DECRETONO.09  2  0
(        ,1.7.JUN   2024              )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus a'ribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo  adicionan,  se establec¡ó la

planta  de  personal de la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando los cargos  pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  univers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5430)  es  por su  naturaleza

un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globa'izada de la entidad,  el cual se

encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por med¡o  del  presente  acto  administrativo en  la  Procuraduria

Reg¡onal de  lnstrucción  Guajira.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que e' artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requis¡tos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡s¡onal  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo seña'a

el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia definitiva en  cargos  de  carrera  administrativai  podrán  hacerse hasta  por seis (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el térm¡no de duración  de  la  prov¡sionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  KEVIN XAVIER NAVAS LÓPEZ , qu¡en se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO 84.095.161,

cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal  un¡versitar¡o,  código  3PU,  grado   18

(lD.5430)  que se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Guajira,  según  la  verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡s¡ón de Gestión  Humana.
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DECRETO  NO.  0

(        41.7   JUN   2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO PR'MERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a KEVIN XAVIER

NAVAS  LÓPEZ,  quien  se  ¡dent¡fica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO84.O95.161,   en  el  empleo  de

profes¡onal un¡versitario, código 3PU, grado  18 (lD.  5430) y ubicarlo en la Procuraduría Regional de

lnstrucción  Guajira,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  cons¡derat¡va  del  presente  acto

adm¡nistrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡s¡ón  por ¡ntermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  KEVIN  XAVIER  NAVAS  LÓPEZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Reg¡onal de  lnstrucción Guaj¡ra.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Í4J_
Revisó   simon Jacobo Muñoz cono-G"po do Gss'ión do Personal L#

Aprobó  0,ans Carohna Negmm Guzmü -Coordinadm Grupo Geg"n de personai  h
Rob®n Yesid Cas"lo LÓpez -Despacho PÍocuradora Genoral do la Nación    v2,
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DECRETO No.0 9  2   1
(          17WN2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las confer¡das en

los ahículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

eI Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  e'  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  3O77) es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera adm¡nistrativa peheneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adm¡nistrativo  en  la

Procuraduría Delegada Preventiva y de Control de Gestión 4:  Para Asuntos étnicos, según

las neces¡dades del serv¡cio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡¡) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los emp'eos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡n¡t¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisiona'idad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente un emp'eo de carrera con  personal  no  selecc¡onado mediante el sis'ema

de mérito conforme lo señala e' art¡culo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  E' término respectivo podrá prorrogarse por un per¡odo igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onaI¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  Código.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha;  25/11/2022
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DECRETO No.09  21
(        17JUN2024               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, ANA VICTORIA CAMARA MOLINA, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO

1.OOO.943.973,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  sustanciador,  cód¡go  4SU,

grado 11  (ID. 3077) que se ubicará en la Procuraduría Delegada Prevent¡va y de Control de
Gestión  4:  Para Asuntos  étnicos,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTíCULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a ANA

VICTORIA    CAMARA    MOLINA,    quien    se    ident¡fica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.000.943.973, en el empleo de sustanciador,  código 4SU, grado  11  (lD.  3077) de la planta

global, y ubicarlo en  la Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 4:  Para
Asuntos  étnicos,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  cons¡derativa  del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a ANA VICTORIA CAMARA MOLINA,

así  como a  la Procuraduria  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 4:  Para Asuntos

Étnicos.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE±iF'= i--.:'!E'

:Ieay::;6  sDiamn;enl JFae:P:RMO:ñíogzuecZo:óor:ZG-ruGp::o dGOo::óS:lódno dpOerPseoínS# #

Aprobó  Dsns Cardina Neomt® Guzmáh Coordinsdoía -Gmp"e Gestión de Personal P\

Roben Yosid Ca§"o lópez -Oespacho Procuradora Ge"ral de  la Nac'ón  V`fl/
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DECRETONoi  O92  2
(          .17JUN2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182i  185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto  Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD. 4940) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  admin¡s{rativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cua'  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría   Provincial   de   Juzgamiento   Valle   de  Aburrá,   según   las   necesidades   del

servicio.

Que de acuerdo con 'os numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 de' Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organízar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependenc¡as de 'a  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna 'os requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que    e'    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nit¡va en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   'a

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.   092   2
(     .17JUN2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que,   NATALIA   URREA   SUESCUN,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   ciudadania   NO

43.252.924,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4940)  que  se  ubicará  en  'a  Procuraduría  Provinc¡al  de  Juzgamiento  Valle  de  Aburrá,

según  la ver¡f¡cación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

NATALIA URREA SUESCUN, quien se identifica con cédu'a de ciudadanía NO 43.252.924,

en  el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4940)  de la planta  global,  y ubicarlo en

la Procuraduría Provinc¡al de Juzgamiento Valle de Aburrá, de conformidad con lo expuesto

en  la  parte considerat¡va del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  NATALIA  URREA  SUESCUN  asÍ

como a  la  Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Valle de Aburrá.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur

ElaborÓ   Jer99on  Adnán Ve'ásquez Arala  -Grupo  do  Geslión  de

RevisÓ    Simón  Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de  Gesl,ón  de  Personal

Aprobo   Diana Carolma  Negre'`e Guzm6n -Coordinsdora -Grupo de
Robor' Yos,d  Cast,llo  Lópoz -Despacho  Procuradora  Genera'  de  la  Nac,ón

BLANCO

ela Nación

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.09  2   3
(          17JUN2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constítuc¡onales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley  1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establecjó  la  p'anta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD.4645) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  'a  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  M¡xtas  8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la

lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y  la  Mujer,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del anículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna 'os requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de carrera con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se

trate de vacanc¡a defin¡tiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que cu'mine el proceso de selección.

Proceso:  Documen'al  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.0 9  2   3
(         17JUN2024              )

''Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sionar

Que,   LILIA   FERNANDA   BENAVIDES   BURBANO,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  52.705.299,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 4645) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas

8:  Para  la  Defensa de  los  Derechos de  la  lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y la  Mujer,

según  la  verificación  previa  efectuada  por eI  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de 'a  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en  provisíonalidad  hasta por seis (6) meses a  LILIA

FERNANDA  BENAVIDES  BURBANO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

52.705.299, en el empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4645) de la planta global, y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  MÍxtas  8:   Para  la  Defensa  de  los

Derechos  de  la  lnfancia,  la  Adolescencia,  la  Familia  y  la  Mujer,  de  conformidad  con  lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LILIA  FERNANDA  BENAVIDES

BURBANO así como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 8: Para la Defensa

de los  Derechos de  la  lnfancia,  la Adolescencia,  la  Familia y la Mujer.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procuradora General de la Nación

Elaboró   Laurs AloJandra Guevara  Ruiz-Grupo de Gostión do  Person

Revisó    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges,ióri de Pergonal
Aprobó   Diana Csro,ina Negret(e Guzmán - Coordinadoía -Grupo de

RobeÍ1 Ye§,d  CasL,Ilo  López -  Despacho  Procursdora  General  dB  la  NacióngcOióPner"ü
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DECRETONo.   092   4
(          17JUN2024               )

"Por med¡o del cual se hace un encargo»

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

ahículos 7,  81,  82,  182,  185,  y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determ¡nando los cargos penenecientes a la planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  secretario  ejecutivo,  código  5SJ,  grado  13  (lD.  3513)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  adm¡n¡strat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  e'  cual  se

encuentra temporalmente vacante debido  a  la situac¡ón adm¡nistrativa autorizada a su titular y será

reub¡cado    transitoriamente    por   medio    del    presente    acto    admin¡strat¡vo    en    la    D¡visión    de

Documentación,  según las  necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nac¡ón le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  'a  Entidad,  ¡¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i¡¡)  d¡str¡buir  y  reub¡car  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡st¡ntas dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia de un empleo

de carrera,  la  Procuradora General  de  la  Nación  podrá  nombrar en encargo a empleados inscritos

en  carrera  adm¡nistrativa  siempre que  cumplan  los  requ¡sitos  para  su  desempeño,  hayan  obtenido

calif¡cación sobresaliente en  el  último año y e' 70%  del total del  puntaje en el  curso de re¡nducción.

Así m¡smo,  señala que el servidor encargado tendrá derecho a la diferenc¡a salarial entre su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia temporal el artículo 187 ibídem dispone que los empleos de carrera cuyos

t¡tulares  se  encuentren  en  situac¡ones  adm¡nistrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos,  podrán ser prov¡stos mediante encargo por el tiempo que duren aquel'as situaciones.

Que,   CONSUELO   ADAIME   ROSALES,   quien   se   iden'¡fica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO

52.702.684,  ¡nscrita en  carrera administrat¡va  en  el  empleo de of¡cin¡sta,  cód¡go 5OF,  grado O6 (ID.

3714)  ub¡cado  en  la  División  de  Documentación,  cumple  los  requisitos  para  ejercer en  encargo  el

empleo  de  secretario  ejecutivo,  código  5SJ,  grado  13  (lD.  3513)  reubicado  transitor¡amente  en  la

Divis¡ón  de  Documentac¡ón,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -  Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

Proceso   Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.0 9  2   4
(         17JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un encargo"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  ENCARGAR  a  CONSUELO ADA]lVIE  ROSALES,  quien  se  identif'ica  con

la  cédula de c¡udadanía  NO  52.702.684,  para ejercer el empleo de secretario ejecutivo,  código 5SJ,

grado  13  (lD.  3513)  reubicado  transitoriamente  en  'a  D¡v¡s¡ón  de  Documentación,  en  el  cargo  de

CARMEN SORINDA BAREÑO MARIN,  separándose de las func¡ones propias de su empleo titular

y con  pago de la d¡ferencia salaria'.

PARÁGRAFO.  -CONSUELO  ADAIME  ROSALES,  deberá  dar cump'imiento  a  la  C¡rcular  NO  OO2

de 2024,  la cual estableció el procedimiento para el retiro definitivo del serv¡cio,  separac¡ón temporal

del  empleo  superior  a  30  días  o  movim¡entos  de  personal:  con  el  fin  de  evitar  afectación  en  la

prestac¡ón del  servicio,  a part¡r de la  comunicación  del  acto administrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  deI  Grupo

de Gestión de Personal -División de Gestión Humana a CONSUELO ADAIME ROSALES, así como

a la División de Documentación; al Grupo de Gestión de la lnformación Laboral, al Grupo de Nómina,

Af¡liaciones y  Pens¡ones y a  la  Oficina de Selección y Carrera,  para  lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El  presente decreto  rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

jé
Elaboró    Jers§on Adnán Velásquoz Arcila -Grupo de Gegtión de
RevisÓ      Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo  cle  GBstión de  Per6onal

Aprobó    Diana Carolina  Negr8''e  Guzmán -Coordir,8dora  Grupo de  G
Roben Csstil'o López / Despacho Procuradora Genoral do la  Nac,ón    \rü
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PROCURADURIA

6ENE" DE LA NMON

DECRETO NO.0 9  2   5

*17JUN2m4            )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones const¡tucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artícu'os 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.3054)  es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrat¡va perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría 33 Judicial l para la Defensa de los Derechos de la lnfancia,  la Adolescencia,

la  Familia y la  Mujer Bogotá,  según  las necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  adm¡n¡strat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ¡i) organ¡zar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡i¡) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera  admin¡strat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documenta'  l  Códjgo.  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

oENEm DE u NAcioN

DECRETONo.09  2   5
(        17JUN2m4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  LUCY  JOHANNA  LÓPEZ  RICO,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO

52.829.405, cumple los requisitos para ejercer el cargo de sustanciador, código 4SU, grado

11   (lD.3054)   que  se   ubicará  en   la   Procuraduría   33  Judicial   l   para   la   Defensa  de   los

Derechos de la  lnfancia,  la Adolescenc¡a,  la  Familia y la Mujer Bogotá, según la verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Quei en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provisional¡dad hasta por seis (6) meses a LUCY

JOHANNA  LóPEZ  RICO,  quien  se  identifica  con  cédula de ciudadanía  NO  52.829.405,  en

el  empleo de  sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.3054)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo

en   la   Procuraduría   33   Judicial   l   para   la   Defensa   de   los   Derechos   de   la   lnfanciai   'a

Adolescencia,  la  Familia  y  la  Mujer  Bogotá,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

cons¡derativa del  presente acto administrativo.

ART¡CuLO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a LUCY JOHANNA  LÓPEZ RICO, así

como  a  la  Procuraduría  33  Judicial  l  para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la

Adolescencia,  la  Familia y la  Mujer Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Proc

RITA CA

adora General

Elaboró   laura Al9,andra  Gi,eva,a  Ruiz-Grupo de  Gestión  de  Personal
Revi§Ó    Simón  Jacobo  Muhoz Corzo -Grupo de  Gestión do  Psrsonal

Aprobó   Diana  Carolina  Negro\'e  Guzmár\ -  Coorclinadora  -Grupo  dB  G
Robert Yes,d Cast"o López - Despacho PÍocuradora Gonsral do la  Naclón

Procesoi  Documen,al  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha`  25/11/2022



PROCU"UM
ffl"umH

DECRETONo.09  2   6
(       .,17   JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCUFuDORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los articulos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 200O y las demás  normas que lo  adicionan,  se estableció la

planta  de  personal de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estud¡os del
Minister¡o  Público,  determinando los cargos perienec¡entes a la planta de personal globalizada.

Que el  empleo de sustanciador,  código 4Su,  grado  11  (lD.  3275)  es por su  naturaleza  un emp'eo

de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a  la  planta  globalizada  de  la entidad,  el  cual  se encuentra

vacante y será ub¡cado por medio del  presente acto administrativo en  la  Procuraduría  158 Judic¡al

ll  para el  Min¡sterio Público en Asuntos Penales QuibdÓ.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  de'  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nac¡ón  le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  ii¡)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las d¡stintas dependencias de la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el ariículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  emp'eo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  e'  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  anículo  186 del  m¡smo decreto.

Que el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando se trate de

vacanc¡a  definitiva en cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida 'a prórroga no ha cu'minado

el  proceso de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,   EDIN   JARBEY   PEREA   MOSQUERA,   quien   se   iden{ifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

11.636.727,  cumple los requ¡sitos para ejercer el  cargo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.

3275) que se ubicará en la Procuraduría 158 Judicial ll para el Ministerio Público en Asuntos Penales

Quibdó,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de

Gestión  Humana.

Proceso.  Documen,al  l  CÓdigo;  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

GENEm DE u NAcioN

DECRETONo.09  2   6

17JUN2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a EDIN JARBEY

PEREA  MOSQUERA, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO11.636.727,  en el empleo de

sustanciador,  cód¡go 4SU  grado  11  (lD.3275)  de  la  planta global  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  158

Jud¡c¡al  ll  para  el  Minister¡o  Públ¡co  en  Asuntos  Pena'es  Quibdó,  de  conformidad  con  lo  expuesto

en la pane considerativa del presente acto adm¡nistrativo,

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  - División de Gestión  Humana a  EDIN JARBEY PEREA  MOSQUERA,  así como  a  'a

Procuraduría  158 Jud¡c¡al  ll  para eI  Minister¡o  PÚblico en Asuntos Penales Quibdó.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CuMPLASE,

MARGARIT

Procurador

CABELLO BLANCO

General  de la  NaciónzL

APrObó  DRloabneanCya:OsliLnacaNse,3Iroe'¿OópGeuzZ_mánes-pL®:dén=duOÍraad:rTPGOo#rSállódnoq: PN®arc::nnal b
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PROCURADuRn

¢EHERü DE n mN

DECRETO No.0 9  2   7
(     ll,7   JUN  2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atr¡buciones const¡tucionales y legales, en especial 'as conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5055)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa  perteneciente a  la planta global¡zada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción  Chocó,  según  las  necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo seña'a el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a def¡n¡t¡va en cargos de carrera  adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡Ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provis¡ona'idad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documen'al  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Vers¡Ó"  2  l  Fecha:  25/11/2022



pROCmDuRIA
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DECRETO No.0 9  2   7
(       17JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que, ZEUDY VICTORIA LOZANO ANDRADE, qu¡en se identif¡ca con cédula de c¡udadanía

NO  66.998.096,   cumple  [os  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitar¡o,

código 3PU, grado  15 (lD.  5055) que se ub¡cará en  la  Procuraduría  Regional de lnstrucción

ChocÓ, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión

de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a ZEUDY

VICTORIA   LOZANO   ANDRADE,   quien   se    ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

66.998.096,  en  el  empleo de  profes¡onal  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5055)  de

la   planta   global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   ChocÓ,   de

conformidad con  lo expuesto en la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   ZEUDY  VICTORIA   LOZANO

ANDRADE así como a la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Chocó.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

jyjáZ

9_e lp_ersonalt`

vQ/

Elaboró   Jersson  Adnán Volásquoz Arcila -Grupo  do Gos,ión  do
RevlsÓ    S,móo  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo do  Gos',Ón  clo  Personal
Aprobó   Diar`a  Carolina  Ne¬rette  Guzmán -  Coordinadora -Grupo  de

Proceso'  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONo.   09  2   8

17JUN2024            )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA  NACIÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTiCULO   PRIMERO.   -   NOMBRAR   a   MIGUEL   ALEJANDRO   GONZALEZ

CARDEÑOZA,  quien  se identifica con  la  cédula de ciudadanía  NO  80.037.095,  en

el   cargo   de   asesor,   código   lAS,   grado   24   (lD.4970)   del   Despacho   de   la

Procuradora   General  de   la   Nación,   con   funciones  en   la   D¡rección   de  Apoyo

Estratég¡co, Análisis de Datos e  lnformación.

ARTÍCULO    SEGUNDO.    -   COMUNICAR    la    presente   decisión    a    MIGUEL

ALEJANDRO  GONZÁLEZ  CARDEÑOZA,  a  la  D¡rección  de  Apoyo  Estratég¡co,

Anális¡s de Datos e lnformación,  por intermedio del Grupo de Gestión de Personal
-de la  D¡visión de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTiCuLO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  pariir  de  la  fecha  de  su

comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

HE-:-=i,-e--:-:E

cúl
ÉL        -E'aboró    Carolma MoTa[es  Ur,b®-G"po  GestJón do  Personal

D¡ana Carol,na  Negretle Guzmán -Coordmadors Grupo de GestIÓr\ de pe,sona,h

Aprobó     Robort Cas,il'o López -Despacho Prc,curadora CenBral de la Nación   LÁg,

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETO No.  09  3   4
(        17JUN2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClóN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el ariículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  LAURA  BERNAL  BERMÚDEZ  quien  se

identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  53.907.551,   en  el  cargo  de  d¡rector,

código ODI,  grado EB  (lD.  4356) de la  Direcc¡ón de Apoyo Estratég¡co, Análisis de

Datos e  lnformación.

ARTICULO SEGUNDO. -COMUNICAR  la  presente decis¡ón  a  LAURA BERNAL

BERMÚDEZ,   por  intermedio   del   Grupo  de  Gestión   de   Personal  -  Div¡sión   de

Gestión  Humana de  la  Procuraduría General de la Nac¡Ón.

ARTICULO  TERCERO.  -  E'  presente  decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

lTA CABT#
dora Genera' de la Nación

ElaboÍÓ   Héctor Hernan Velásquez Beni'ez -Grupo de Ges`,ón de Pors
Rewsó    S,món  Jacobo Muñoz Corzo  -Grupo do Gesl,Ón de Personal
AprobÓ    Diana  Carol,na  Nsgre,te  Guzmán -Coordinaclora -Grupo de

JJ

Roberi Yesid Caslillo  Lopez -Despact`o  Procuradora Genoral de  la Nación   Ü

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fec,ha:  25/11/2O22
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(       iD5CJRuENTgüN4O,  09)3   5
"Por medio del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus facultades constituc¡onales y legales,  en especial  las

conferidas en el ahículo 89 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  89  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  hay  un  encargo

cuando se designa temporalmente a un servidor de la Procuraduría General de la

Nación   de   l¡bre   nombram¡ento   y   remoción   para   asumir,   total   o   parcialmente,

desv¡nculándose o no de las propias de su empleo,  las funciones de otro empleo

por ausencia temporal o definitiva de su titular.

Que  la  norma  antes  mencionada  también  dispone  que  el  servidor  encargado

tendrá derecho a la diferenc¡a entre el  sueldo de su empleo y el señalado para el

cargo que desempeña temporalmente,  siempre que no sea perc¡bido por su titular

y  cuando  se  trate  de  ausencia  defin¡tiva,  el  encargado  podrá  desempeñar  las
funciones del empleo que asuma mientras se nombra el titular del empleo, término

que no podrá exceder de seis (6) meses.

Que  de  acuerdo  con  el  artículo  182  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  el  cargo  de

procurador   delegado,   cód¡go   OPD,   grado   EA,   (lD.   0034)   de   la   Procuraduría
Delegada  Disc¡plinaria de Juzgamiento  l ,  es por su  naturaleza  un empleo de libre

nombramiento y remoción, el cual actualmente se encuentra vacante.

Que  una  vez  efectuada  la  verificación  de  requisitos  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal   -   División   de   Gestión   Humana,   YOLANDA   REYES   NlÑO,   quien   se

identifica con  la cédula de c¡udadanía  NO  51.877.926,  asesori  código  lAS,  grado 24

(lD. 0238) del Despacho de la Procuradora General de la Nación, reúne los requisitos

exigidos para ocupar el cargo de procurador delegado, código OPD, grado EA,  (ID.

0034) de la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de Juzgamiento  1.

Que  atendiendo  las  necesidades  propias  del  servicio,  se encargará  a YOLANDA

REYES  NIÑO  por el término  de  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del

servicio  lo  determinen,  para  desempeñar funciones  en  el  empleo  de  procurador

delegado,   código   OPD,   grado   EA,   (ID.   0034)   de   la   Procuraduría   Delegada

Disciplinar¡a  de  Juzgamiento  l,  desprendiéndose  de  las  funciones  de  su  empleo

titular y con  pago de  la  diferencia  salarial.
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DECRETONo.09  3   5
(      10JUN2024                  )

"Por medio del cual se hace un encargo"

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -ENCARGAR  por  el  térm¡no  de  seis  (6)  meses  o  hasta

que  las  necesidades del  serv¡cio  lo  determ¡nen  a  YOLANDA  REYES  NlÑO,  quien
se   ¡dentifíca   con   la   cédula   de   cíudadanía   NO   51.877.926,   para   desempeñar

funciones en el empleo de procurador delegado, código OPD, grado EA,  (lD.  0034)

de la  Procuraduría  Delegada Disc¡pl¡naria de Juzgamíento  l,  desprendiéndose de

las   funciones   de   su   empleo   titular   y   con   pago   de   la   d¡ferenc¡a   salarial,   de

conformidad   con   lo   expuesto   en    la   parte   cons¡derat¡va   del    presente   acto

administrativo,

ARTICULO    SEGUNDO.    -   COMUNICAR   el    presente   acto   administrativo   a

YOLANDA  REYES  NlÑO,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de

Juzgam¡ento   l,   al   Grupo  de   Nómina,  Afiliaciones  y   Pensiones  y  al   Grupo  de

Gestión  de  la   lnformac¡ón   Laboral  y  a   la   Oficina  de  Selecc¡ón  y  Carrera,   por

intermedio  del  Grupo  de  Gest¡Ón  de  Persona'  División  de  Gest¡Ón  Humana  de  la

Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  pahir  de  'a  fecha  de  su

comun¡cación.

COMUNIQUES

MARG

Procu

CUMPLASE

lTA CABEL

dora  General de la  Nación

EleavP:¿Ó  á::S6SnO:a¥on£nMVueááorcuoO:3r_aáa=uGp:dP: %Oe8:,eoSn'l:: gOer:::Sa:É# ~
Revisó    Diana Carolina  Negrot'o Guzmán J:oordinadora Grupo de  Ge§'ión do Personal

W`
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DECRETO NO. 09  3   6
(       *10JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en  concordanc¡a con

e' Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que e' empleo de asesor, código lAS, grado 19 (ID. 4522) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Veeduría,  según las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡)  organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y iii) d¡str¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu'ier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de  mérito conforme lo señala el ariículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisiona'idad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6)  meses.  El término  respect¡vo podrá  prorrogarse  por un  per¡odo  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETO NoiO9  3   6
(      10JUN2m4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   OSCAR  ALFONSO   HERNÁNDEZ   MORENO,  qu¡en   se   identifica   con   cédula  de

c¡udadanía  NO  1.016.011.791, cumple los requis¡tos para ejercer el cargo de asesor,  código

lAS,  grado   19  (lD.  4522)  que  se  ubicará  en  la  Veeduría,   según  la  verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

OSCAR ALFONSO HERNÁNDEZ MORENO, qu¡en se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO  1.016.011.791i  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4522)  de  la  planta

global, y ubicarlo en la Veeduría,  de conform¡dad con lo expuesto en la parte considerat¡va
del  presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  OSCAR  ALFONSO  HERNÁNDEZ

MORENO así como a la Veeduría.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de 'a fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

uradora General de la Nación

E:av::órO  áí+SóSnO:8A£rááonMVueláo=qcu:=3LCl!ar:pGorágiGdoestfóenSá:négg#
Aprobó   Diana Carolina Negre`,e Guzmán -Coord,nadora -G"po do G
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DECRETO NO.0  9  5  4

"por(med,ol d!/ cJu!/Nse2#cle m enc:,go"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  81,  82,182,185,  y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal de  la Procuraduría  General  de la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenec¡entes a  la  planta de  personal global¡zada.

Que el  empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  3004)  es por su  naturaleza  un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  pertenec¡ente  a  la  plan{a  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente vacante deb¡do a  la s¡tuac¡ón  adm¡nistrativa autorizada  a su titular y será  reubicado

transitoriamente por medio del presente acto adm¡nistrativo en  la Procuraduría 20 Judicial  'l  para la

Restitución de Tierras Medellín,  según  las  necesidades de'  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servic¡o  y  i¡i)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  g'obalizada,  en{re  las  distintas  dependencias de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia de un empleo

de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar en encargo a empleados  ¡nscritos

en  carrera administrativa siempre que cumplan  los requisitos  para su desempeño,  hayan obtenido

calif¡cación sobresaliente en el  último año y el 70% del total del  puntaje en el  curso de re¡nducción.

Así mismo, señala que el servidor encargado tendrá derecho a la diferencia salar¡al entre su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia tempora' el anículo 187 ibídem dispone que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrat¡vas  que  ¡mp'¡quen  separac¡Ón  temporal  de  los

mismos,  podrán ser provistos med¡ante encargo por el tiempo que duren aquellas situaciones.

Que,  DAVID  ALEJANDRO  ALZATE  PÉREZ,  quien  se  ¡dent¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO

1.037.574.853,  inscrito en carrera administrat¡va en el empleo de conductor,  código 6CH,  grado O6

(lD. 4080) ub¡cado en la Procuraduría Regional de  lnstrucción Antioquia,  cumple los requisitos para
ejercer  en   encargo   el   empleo   de   sustanciador,   código   4SU,   grado   11   (lD.   3004)   reubicado

transitor¡amente en  la  Procuraduría  20  Jud¡cial  ll  para  la  Rest¡tución  de Tierras  Medellín,  según  la

verificación  previa efectuada por e' Grupo de Gestión de  Personal -D¡v¡sión  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,
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DECRETO No.0  9  5  4
(        18JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un encargo»

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO. -ENCARGAR a DAVID ALEJANDRO ALZATE PÉREZ, quien se identifica

con la cédu'a de ciudadanía NO  1.037.574.853,  para ejercer el empleo de sustanciador, código 4SU,

grado  11  ('D.  30O4)  reubicado transitoriamente en  la  Procuraduría 20 Judicial  ll  para  la  Rest¡tuc¡Ón

de Tierras  Medellín,  en el  cargo de JAHIR DEL CRISTO  PALACIOS  URIBE,  separándose de  las

funciones propias de su empleo t¡tular y con  pago de la diferenc¡a salarial.

PARÁGRAFO.  -DAVID ALEJANDRO ALZATE  PÉREZ,  deberá  dar cumplimiento  a  la Circular NO

OO2  de  2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  el  retiro  definitivo  del  servic¡o,  separación

temporal  del  empleo  super¡or a  30  días  o  mov¡mientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar afectación

en  la prestación de' servic¡o,  a  part¡r de  la  comunicac¡ón del acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del  Grupo

de  Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gest¡ón  Humana  a  DAVID  ALEJANDRO  ALZATE  PÉREZ,

así  como  a  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Antioquia;  a  la  Procuraduría 20 Judicial  ll  para

la  Restitución  de  Tierras  Medellín,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de

Nómina,   Afiliaciones   y   Pensiones   y   a   la   Oficina   de   Selección   y   Carrera,    para   lo   de   sus

competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE
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DECRETO NO.09   5   5
(       10JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los articulos 82,186 y  187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  Genera'  de  'a  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  conductor,  código  6CH,  grado  O6  (lD.  4080)  es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  temporalmente  vacante  y  será  reubicado  trans¡toriamente  por  medio  del

presente  acto administrativo en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción Valle de Aburrá,
según  las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  20OO,  establece que  los empleos de carrera

cuyos  titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impl¡quen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por encargo  o  en  forma  prov¡sional  por  el

tiempo que duren aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos

para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que,  ARLENSON  DÍAZ  MOSQUERA,  qu¡en  se  ¡dentif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.128.024.298, cumple los requ¡s¡tos para ejercer el cargo de conductor, código 6CH, grado

O6  (lD.  4080)  reubicado trans¡toriamente en  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción Valle

de Aburrá,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División  de Gestión  Humana.
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DECRETO NO.   09  5   5

10JUN2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO     PRIMERO:     -     NOMBRAR     en     prov¡s¡onalidad     a     ARLENSON     DIAZ

MOSQUERA,  quien  se  identifica  con   la  cédula  de  ciudadanía  NO   1.128.024.298,  en  el

empleo  de  conductor,   código  6CH,   grado  O6   (lD.   4O80)  de  la  p'anta  global   reubicado

transitoriamente en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción Valle de Aburrá,  en el  cargo

de  DAVID  ALEJANDRO  ALZATE  PÉREZ,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parie

considerativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a ARLENSON  DÍAZ MOSQUERA, así

como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Valle de Aburrá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presen'e decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ    Sa,a Andrea GÓmoz Montoya - Grupo de Gest,Ón do Psrsona

AprobÓ    Diana Carolina Nogro`,e Guzmán -Coordinadora Grupo do Gos de
F`obor' Casl,llo López / Despacho ProaJradora General de la Nación

p-ona,+
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DECRETO No.
(         21JUN2Ü4

0964

)

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NACION

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. -NOMBRAR a LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO quien se

identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  30.235.936,  en  el  cargo  de  procurador

regional,   código   OPR,   grado   ED   (lD.   OO81)   de   'a   Procuraduría   Regional   de

lnstrucción Vaupés.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  LINA  RAQUEL

SÁNCHEZ TELLO,  por intermedio del Grupo de Gestión de Personal -División de

Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  r¡ge  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CuMPLASE,

.,,-,,~
E:av::¿Ó  áí:Só#JaA£n£nMVuO!áorcuoOÉ3J_a!a:pGo#GdeesifóenSá:npde:s::;iO,Ptg
Aprobó    D,ana  Csrolina  Negre'to  Guzmán -  Coordinadora -Grupo de  Gostión  dB  Per§onal

Robsh Yo§ld  Ca3til'o  López -Despacho  Procuradora  Genera'  de  la  Nac]ón

RÍZi
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BEiC5uENTsfff, 0 9  6  6)
"Por med¡o del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y 'egales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 81, 82,182,185, y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 200O, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  PúbI¡co,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5289)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrat¡va perteneciente a la planta global¡zada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrat¡vo  en   la   Procuraduría   Delegada   D¡sc¡plinaria  de  Juzgamiento  3,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡str¡buir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

encargo a empleados inscritos en carrera admin¡strativa siempre que cumplan los requis¡tos

para su desempeño,  hayan obtenido calificac¡ón sobresal¡ente en el último año y el 70% del
total  del  puntaje en el curso de  reinducc¡ón. Así  mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la diferenc¡a salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el  ariículo  188  ibídem dispone que el encargo,  cuando se trate de vacancia definit¡va

en  cargos  de  carrera  admin¡strativa,  podrá  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.  El  término

respectivo podrá  prorrogarse por un período  igual.  Si venc¡da  la prórroga  no  ha culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el término  de  durac¡ón  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selecc¡Ón.

Que,  BLEYNER  SOLANO  ÑAÑEZ,  quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO

26.423.542,  inscrito  en  carrera  administrativa  en  el  empleo de  sustanciador,  cód¡go  4SU,

grado  11   (lD.  2910)  ubicado  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  lnstrucción  9:
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DECRETO NO.  09   6  6
(        21JUN2024                )

"Por medio del cual se hace un encargo"

Cuarta para la Contratación Estatal, cumple los requis¡tos para ejercer en encargo el empleo

de   profesional   universitar¡o,   código   3PU,   grado   18   (lD.   5289)   que   se   ubicara   en   la

Procuraduría   Delegada   D¡sciplinaria   de   Juzgamiento   3,   según   la   verificación   prev¡a

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULOPRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del servicio lo determinen a  BLEYNER SOLANO ÑAÑEZ, quien se ¡dentifica

con   la   cédula   de   c¡udadanía   NO   26.423.542,   para   ejercer   el   empleo   de   profes¡onal

universitario,  código 3PU,  grado  18 (lD.  5289) que se ub¡cara en  la Procuraduría  Delegada

Disciplinar¡a de Juzgamiento 3,  separándose de  las funciones propias de su empleo titular

y con pago de  la diferencia salarial.

PARÁGRAFO.  -BLEYNER  SOLANO  ÑAÑEZ,  deberá  dar  cumplimiento  a  la  Circular  NO

OO2  de  2024,  que  estableció  el  procedim¡ento  para  la  separación  temporal  del  empleo

super¡or a 30 días o movimientos de personal; con el fin de evitar afectación en la prestación

del  servicio,  a  part¡r de la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el  presente acto administrativo por intermedio del

Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a  BLEYNER  SOLANO

ÑAÑEZ, así como a la Procuraduría  Delegada Disciplinaria de Juzgamiento 3;  al Grupo de

Gestión  de  'a  lnformac¡ón  Laboral,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones  y  a  la

Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Eleav¥¿ó  sLFmu:an3:O£n£'a:ñUoOzVscroaftRou_KG-r:p"oPdóodáeGs::':ódnodpae:sOomnOa?aá
AprobÓ   Diana Carolina  Nsgrelte Guzmán -Coord,nedore -Grupo de Gsstión do Personal

Robeh Yosid  Caslil'c,  López -  Despacho  PÍocuradora  Goneíal  de  la  Nación
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionani  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del

M¡nisterio  Públ¡co,  determinando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo de técn¡co adminlstrat¡vo,  código 5AM,  grado  10  (lD.  5508) es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado  por  med¡o  del   presente  acto  administrat¡vo  en   la  D¡recc¡ón

Nacional  de  investigaciones  Espec¡ales.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡st¡ntas  dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el ariículo 185 del  Decreto Ley 262 de 200Ot establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definit¡va en  cargos  de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  durac¡ón  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  MARÍA  CONSTANZA  PEÑA  MARTÍNEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

51.720.428, cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxil¡ar administrativo, cód¡go 5AM, grado

10   (lD.   5508)   que   se   ubicará   la   D¡rección   Nac¡onal   de   investigaciones   Espec¡ales,   según   la

verificación  previa efectuada  por e' Grupo de Gestión  de  Personal -División de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fechai  25/11/2022



PROCURADURIA

oENEML DE u m¢ioN

DECRETONO.   09   6  7J
(       21JUN2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a   MARIA

CONSTANZA  PEÑA  MARTÍNEZ,  quien  se  ident¡f¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO  51.720.428,  en

el  empleo de auxiliar administrativo,  código  5AM,  grado  10  (lD.  5508) de la  planta global  y  ubicarlo

en  la  D¡rección  Nac¡onal de  investigac¡ones  Espec¡ales de conformidad con  lo expuesto en  la  pahe

considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR 'a  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  DMs¡Ón  de  Gestión  Humana  a  MARÍA  CONSTANZA  PEÑA  MARTÍNEZ,  así  mjsmo

a  la  Dirección  Nacional de  invest¡gac¡ones  Espec¡ales.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Elaboro  Caro"na Mm'es Unb-G"po de Ge9Wn de Pwsonal   £4-i-

Rw,sÓ - Smon Jawbo Muñoz CoEo -G"po de Gest,Ón dmwm8£g

APÍObO   ORloabnBanCya:Os:'dnacaNs#iroe'iOópGe¥_m3nes-p:cOhOoíd#:cduOrraad:::PGOe::rSálIOdneq: PNearc::nnaI S
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DECRETO No.
(        21JUN2024

0968
)

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y legales en especial las

conferidas en el ariículo 82 del  Decreto Ley _262 de 2000,  y los Decretos Ley

1511  y1512de2018I

DECRETA:

ARTICULO  PRIMERO.  -NOMBRAR  a  ALVARO  EDUARDO  SARMIENTO

GARCÍA,  quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  88.138.421,  en

el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  25,   (lD.   0169)  de  la  Procuraduría

Delegada con  Funciones  Mixtas  13:  Segunda  con  Funciones de  lntervenc¡ón

para la Jurisdicción  Especial  para la  Paz.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  ÁLVARO

EDUARDO  SARMIENTO  GARCÍA,  por  intermed¡o  deI  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  Genera'  de  la

Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de su

comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARGAR
Procura

A CABELLO BÍ%Lk
ora General de la

Robert  Cas'illo  LÓpez -  D©spachc,  ProcuradorB  Germrsl  de  la  Naciór`

EZi

düsona, \

Nación
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DECRETO  NO.

(        21JUN2O24

0969
)

"Por medio del cual se hace un nombramiento ord¡nario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constituc¡onales y legales en especial  las

conferidas en el ariículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTICULO     PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    YINY    LORETY    ALARCON

VARGAS,  quien  se  identifica  con  la cédula  de ciudadanía  NO  55.069.947,  en

el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24,   (lD.  0372)  de  la  Procuraduría

Delegada con  Funciones  Mixtas  13:  Segunda con  Funciones de  lntervención

para la Jurisd¡cción  Especial  para la  Paz.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la    presente   decisión   a   YINY

LORETY  ALARCÓN  VARGAS,   por  intermedio  del   Grupo  de  Gestión  de

Personal  -  DMs¡ón  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto rige a  partir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

"-

§:erSgue:npGedír:§poPonea:ISe%de personal ^

E,aborÓ    Jersson Adrián Volásquoz Arcila -Grupo  de

RewsÓ     Simón Jacobo Muñoz CorzcL Grupo do Gest

Robert  Ca6tillo  LÓpez -  Daspscno  Procuraclora G®neral  de  la  Nación

Yu
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DECRETONo...09   7  0
(       21JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  'a

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4650) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administra{iva  penenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrat¡vo   en   la

Procuraduría    Delegada    con    Funciones    M¡xtas   4:    Para    Asuntos    Civiles,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrat¡vos

necesarios  para  e'  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Ent¡dad para su adecuado funcionamiento, con base en  las necesidades del servicio y

iii)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡tor¡amente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado med¡ante el sistema de mér¡to conforme

lo señala el ariículo  186 del  m¡smo decreto.

Que el ariículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por se¡s (6)

meses.  E' término respectivo podrá prorrogarse por un  período ¡gual.  Si venc¡da la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el térm¡no de duración de la provisional¡dad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡ón.
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DECRETONO.09  7  0
(     21    JUN2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  NÉSTOR  EDUARDO ÁVILA  ROBLES,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía

NO  11.036.675,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado  19

(lD. 4650) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 4: Para Asuntos
C¡v¡les,  según la ver¡ficación previa efectuada por el Grupo de Gestión de PersonaI -División

de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a NESTOR

EDUARDO ÁVILA ROBLES quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía NO  11.036.675, en

el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4650)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo en  la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas 4:  Para Asuntos  C¡viles,  de conformidad  con

lo expuesto en 'a parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o  del  Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a NÉSTOR EDUARDO ÁVILA ROBLES

así como a la Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas 4:  Para Asuntos C¡viles.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Da"o' Felipe  Rodríguez Flórez - Grupo de Gest,ón de Personal

por--Í#

``rÁ:J,.Z`

vQ/

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha'  25/11/2022



PROCURADUM

GEHEm DE u NAoiOH

DECRETONo.   09   71

2lJuN2024           )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 'egales en especial  las

confer¡das en e' artículo 82 del  Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018l

DECRETA:

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  CARLOS  ALBERTO  WALTEROS

GÓMEZ,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  79.688.962,  en

el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  22,  (lD.  0412)  de  la  Procuraduría

Delegada con  Funciones Mixtas  13:  Segunda con  Funciones de  lntervención

para la Jurisd¡cción  Espec¡al  para  la Paz.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  CARLOS

ALBERTO  WALTEROS  GÓMEZ,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nac¡Ón.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto rige a  pariir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

^~
ElaborÓ    Jorsson Adriár` Velásquoz Arala  -Grupo  de  Gest,ón de  Per
Revisó     S,món Jscobo Muñoz Corzo-Grupo de Ge§,ión de Persona'
Aprobó     Dlana Carol,na Negr®tte Guzmár, -Cc®rdmadora -Grupo d

RobeÍ1  Cas,illo  LÓpez -  Despacho  Procuradora  Gensral  de  la  NacJÓn
dü
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DECRETO NO.   09  7  2
(          21JUN2m4            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ord¡nario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales en especial  las

conferidas en el artículo 82 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y los Decretos  Ley

1511  y1512de2018'

DECRETA:

ARTICULO   PRIMERO.   -   NOMBRAR   a   MARIA   CONSUELO   PLAZAS

SERRATO,     quien     se     identífica     con     la     cédula     de     ciudadanía     NO

1.075.293.683,  en el cargo de asesor,  código  lAS,  grado 21,  (lD.  0478) de la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  13:  Segunda  con  Funciones

de  lntervención  para la Jurisd¡cc¡ón  Espec¡al para  la Paz.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la   presente   decisión   a   MARÍA

CONSUELO  PLAZAS  SERRATO,  por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -  División  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nac¡Ón.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto r¡ge a  partir de la fecha de su

comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ElsboÍÓ    Jer6son Adnán Ve,ásquoz AÍcila  -Griipo do  Gos,ión de  Persi

RevisÓ     Simón Jacobo Muhoz Corzc-Grupo de Gestión de Personal
AprobÓ      Disna  Carolina  Negretto  Guzmán  -Coordinaclora -Grupo  de

W
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DECRETONo.09  7  3

21    JUN   2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA PROCuRADORA GENERAL DE  LA NACION

En ejercicio de sus facultades constituciona'es y legales en especial  las

confer¡das en el ariículo 82 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y los  Decretos  Ley

1511  y1512de2018)

DECRETA:

ARTICULO   PRIMERO.   -   NOMBRAR   a   FEDERICO   FREYDELL   MESA,

quien   se   ¡dentifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   1.017.263.629,   en   el

cargo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17,  (lD.  2182)  de  la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  13:  Segunda  con  Funciones

de lntervención  para  la Jurisdicc¡ón  Espec¡al  para  la Paz.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  a  FEDERICO

FREYDELL   MESA,   por  intermedio  del   Grupo  de  Gestión   de   Personal  -

División de Gestión  Humana de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a partir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\oEEÍ
¿,,/
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DECRETONO.09  '  4
(          .Á21    JUN2024               )

''Por medio del cual se hace un nombram¡ento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las

conferidas en el artículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018)

DECRETA:

ARTiCULO  PRIMERO, -NOMBRAR a ANDRES  DAVID VERA BARBOSA,

quien   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   1.031.174.844,   en   el

cargo  de  secretario  procuraduría,   cód¡go  4SP,   grado  13,   (lD.  2618)  de  la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  13:  Segunda  con  Funciones

de  lntervención  para  la Jur¡sdicción  Especial  para  la Paz.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  a  ANDRÉS

DAVID VERA  BARBOSA,  por intermedio  del  Grupo  de Gest¡ón  de  Personal
-División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a pariir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

oE=

ElaboÍÓ     Jersson Adrián Volásquoz Arcila -Grupo  de  Gestión  cie

Revisó-     Simón  Jscobo Muñoz  Corzo-Grupo  do  Gos,iór\de  Personal

AprobÓ     DiEna Caíolir,a Negre"e Guzmán -Coord,nadora -Grupo d6+ées'ión de P©rsoíial
Rober( Castillo López - Despsct`o Procuradora Ce"3rsl de la Nación

vQ/
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DECRETONo.09  7  5
(          ZIJUN2024             )

"Por medio del cual se hace un encargo"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NACIÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y  legales,  en especial  las conferidas en  los

ahículos  7,  81,  82i  182,185,  y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con el  Decreto

Ley 265 de 20OOi  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que 'o adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  dé  la  Nac¡Ón  incluida  la  del  'nstituto de  Estudios  del
Minister¡o  Público,  determinando 'os cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.  2144)  es  por  su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra temporalmente vacante debido a la situación  administrativa autorizada  a su t¡tular y será

reubicado transitoriamente por med¡o del  presente  acto administrativo en  la  Procuraduría  Reg¡ona'

de  lnstrucción Atlántico,  según  las necesidades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servic¡o  y  iii)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia de un empleo

de carrera,  la Procuradora Genera' de  la  Nación  podrá  nombrar en encargo a empleados  inscritos

en carrera  admin¡strativa siempre que cumplan  los  requ¡sitos para su desempeño,  hayan obtenido

calificación  sobresaliente en el  último año y eI  70%  del total del  puntaje en el  curso de reinducc¡ón.

Así mismo, señala que el servidor encargado tendrá derecho a la diferencia salarial entre su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia temporal el artículo 187 ¡bídem dispone que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡nistrativas  que  impl¡quen  separación  temporal  de  los

mismos,  podrán ser provistos mediante encargo por el tiempo que duren aque'las situaciones.

Que,  RONALD ALBERTO  RODRÍGUEZ IV'ADRID,  qu¡en  se  ¡den{¡fica con  la  cédula de c¡udadanía

NO  72.290.472,  inscrito  en  carrera  administrativa  en  el  empleo  de  secretar¡o  procuraduría,  cód¡go

4SP,  grado  12  (lD.  2642)  ubicado en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción Atlántico,  cumple  los

requisitos para ejercer en encargo el empleo de profes¡onal  universitario,  código 3PU,  grado  17 (lD.

2144)  reubicado  trans¡tor¡amente  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Atlántico,  según  la

ver¡ficación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal -División de Gestión  Humanai

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETO No. 09  7   5
(          21JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un encargo"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  ENCARGAR  a  RONALD  ALBERTO  RODRÍGUEZ  MADRID,  quien  se

¡dentifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   72.290.472,   para   ejercer  el   empleo   de   profesional

universitar¡o,   código   3Pu,   grado   17   (lD.   2144)   reubicado   transitoriamente   en   la   Procuraduría

Reg¡onal    de    lnstrucción   Atlántico,    en    el    cargo    de    D'ANA    CECILIA    SARRUF    ROMERO,

separándose de las func¡ones prop¡as de su empleo t¡tular y con  pago de  la diferencia salarial.

PARÁGRAFO.   -   RONALD   ALBERTO   RODR¡GUEZ   MADRIDt   deberá   dar  cumpl¡m¡ento   a   la

C¡rcular  NO  OO2  de  2024,   la  cual  establec¡Ó  el  procedim¡ento  para  el  ret¡ro  def¡nit¡vo  del  serv¡cio,

separación temporal  del  empleo  superior a  3O  días  o  mov¡mientos de  personal;  con  el f¡n  de  ev¡tar

afectación  en  la  prestación del servicio,  a  partir de  la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  adm¡nistrat¡vo  por  intermedio  del  Grupo

de   Gestión   de   Personal  -   DMsión   de   Gestión   Humana   a   RONALD  ALBERTO   RODRÍGUEZ

MADRID,  así  como a  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción Atlánt¡co;  al  Grupo  de Gestión  de  la

lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones  y  a  la  Oficina  de  Selección  y

Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El  presente decreto rige  a  panir de  la fecha de su  comunicac¡ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Elaboró   Laura  Ale,andra  Guevara  Ruiz -Grupo  dB  Gestión de  Per§on
Revisó    S,mon Jacobo Muñoz Corzo - Grupo do Ge§`,Ón de Persoml
AprobÓ.  Diana  Carolir`a  Negrette Guzmán -Coordinac'ora -Grupo de
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DECRETO NO,  09  T   6
(        2.l   JUN2024            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4542) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡n¡strativa  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  e'  cual  se

encuentra   vacante  y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría   Delegada   con   Func¡ones   M¡xtas   3:   Para   Asuntos   Ambientales   Minero

Energét¡cos y Agrarios, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  En{idad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  'a  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cua'quier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión-  2  l  Fecha:  25/11/2022



pROCumuRiA
ffiEmL Dm HA,ioN

DECRETO No.09  7   6
(         21JUN2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  ELIZABETH PORRAS CÁRDENAS, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía NO

1.015.999.113, cumple los requisitos pa+a ejercer el cargo de asesor,  código  lASi grado 19

(lD.  4542)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  3:  Para
Asuntos Ambientales Minero Energéticos y Agrarios, según la verificación previa efectuada

por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ELIZABETH   PORRAS  CÁRDENAS,  quien  se   ident¡fica  con   cédula  de  ciudadanía   NO

1.015.999.113, en el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4542) de la planta global,

y ubicarlo en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 3:  Para Asuntos Ambientales
Minero  Energéticos y Agrarios,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa

del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a ELIZABETH  PORRAS CÁRDENAS,

así  como a  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  M¡xtas 3:  Para Asuntos Ambientales

Minero  Energéticos y Agrarios.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

".. üi.Elabo,Ó    Sars Andrea Gómez Montoy-Grupo do Gostión do  Perso   a
Rewsó      Simón  Jacobo  Muñoz Corzo-Grupo de  Ges`ión de  PBrsonal
Aprobó    D,ana Caro[ina NesreL'e Guzmán -Coord,nadora -GnJpo do Ges,ión de PersonaI

Robon Casii"o López - Despacho P,ocuradora General do la NaClón w
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DECRETO No.0  9  8  6
(       26JUN2ü4            )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus a{ribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

'nstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  deteminando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD. 4906) es por su naturaleza  un empleo

de  carrera  administrativa  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   admin¡strat¡vo   en   la

Procuraduría  Prov¡ncial de lnstrucción Santa Marta, según las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrat¡vos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y

i¡i)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme

lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en prov¡sionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses,  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  SÍ vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡ón, el térm¡no de duración de la provisional¡dad podrá

extenderse hasta que culmine e' proceso de selección.
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DECRETO No.0  9 8  6
(      26JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  LUIGIS  ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ, quien  se  ident¡fica  con  cédula de  ciudadanía  NO

7.603.868, cumple los requisitos para ejercer e' cargo de asesor,  cód¡go  lAS, grado  19  (lD.

4906)  que  se  ub¡cará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Santa  Marta,  según  la

verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gest¡ón

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LUIGIS

ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ quien se identifica con cédula de c¡udadanía  NO 7.603.868, en

el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  4906)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la

Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Santa  Marta,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la

parte cons¡derat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio  del  Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -Div¡sión  de  Gestión  Humana  a  LUIGIS  ENRIQUE  GARCÍA  GÓlVIEZ

así como a la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón Santa Marta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró   Oan,el Fellpe Rodrígi,ez Flórez -Grupo do Gss',ón cle Per§o

Rovisó    Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Gos'ión de Pergonal

n#
Aprob"isna Caro"na Nwre"e Guzmü -C®rdinadora -G"po de GVBs,lón dmemonal \

Roben Yos,d Cas'il'o lópez -Despacho Procuradora General de la  Nsción \.hJ
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DECRETO No.0  9  8  7

''Por(med,o2;e6/cJaV¥e ¡a?e4un enc:Üo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en

los artículos 7,  81, 82,182,185, y 188 del Decreto  Ley 262 de 20OO, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDEFuNDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  ¡ncluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Púb'ico,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD. 4497) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por med¡o del presente acto administrativo en la Dirección

de Apoyo Estratégico, Análisis de Datos e lnformación, según  las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 deI  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  'e  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡ii) distr¡buir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas

dependenc¡as de  la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artícu'o  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

encargo a empleados inscritos en carrera admin¡strativa siempre que cumplan los requ¡s¡tos

para su desempeño, hayan obtenido calificación sobresal¡ente en el últ¡mo año y el 70% del
total del  puntaje  en  el curso de  reinducción.  Así  mismo,  señala  que el seividor encargado

tendrá derecho a la diferenc¡a salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188  ibídem dispone que el encargo,  cuando se trate de vacancia  definit¡va

en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El tém¡no

respectivo  podrá  prorrogarse por un  período igual.  Si venc¡da  la  prórroga  no  ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el  término  de  durac¡ón  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el proceso de selección.

Que, JOSÉ ROBINSON GÓMEZ TREJOS, qu¡en se identifica con  la cédula de c¡udadanía

NO  79.909.094,  inscr¡to en carrera  adm¡nistrat¡va en el empleo de  profesiona'  universitario,

código  3PU,  grado  17  (lD.1752)  de  la  planta  global,  ub¡cado  en  la  Direcc¡ón  Nac¡onal  de

lnvestigaciones  Especiales,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  en  encargo  el  empleo  de
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asesor,   cód¡go   lAS,   grado   19   (lD.   4497)   que   se   ubicará   en   la   Dirección   de  Apoyo

Estratégico, Análisis de  Datos e  lnformac¡ón,  según  la verificación  prev¡a  efectuada  por eI

Grupo de Gestión de  Personal -Divis¡ón de Gest¡Ón  Humana.

Que, en  mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora  General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULOPRIMERO,   -ENCARGAR   hasta   por   se¡s   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades  del  servicio  lo  determinen  a  JOSÉ  ROBINSON  GÓMEZ TREJOS,  qu¡en  se

identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO79.909.094,  para  ejercer  el  empleo  de  asesor

código  lAS,  grado  19  (lD.  4497)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la  Dirección  de  Apoyo

Estratégico,  Análisis de  Datos e  lnformac¡ón,  separándose de  las func¡ones  propias de  su

empleo titular y con  pago de  la diferencia salarial.

PARÁGRAFO.   -  JOSÉ  ROBINSON   GóMEZ  TREJOS,  deberá  dar  cumpl¡miento  a   la

C¡rcular NO OO2 del O2 de mayo de 2024, que estableció el procedimiento para la separac¡ón

temporal  del  empleo  superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar

afectación en  la  prestación del servic¡o,  a partir de la comunicación del acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto administrat¡vo  por intermedio del

Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de Gestión  Humana a JOSÉ ROBINSON GóMEZ

TREJOS,  a  la  Dirección  de Apoyo  Estratégico,  Análisis de  Datos e  lnformación,  así  como

a   la   D¡rección   Nac¡onal   de   'nvestigaciones   Especiales,   a'   Grupo   de   Gest¡ón   de   la

lnformación   Laboral,   al   Grupo  de   Nómina,   Afiliaciones  y   Pensiones   y  a   la   Oficina   de

Selección y Carrera,  para  lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUES

MARGARIT

Procurado

rA_LI
ElaborÓ   Caro'ma  MoraleS  Unbe-Grupo  de Ges',Ón de  Persona'     :J-~

Revi9ó    Simon  Jocabo  Munoz Corzo -Grupo de Gest,Ón  do  Porsonal

CUMPLASE

CABELLO BLA

General de la

Apmbó  D,a" Caroiina Negromuzmán C®rdinadora Grupo Gestión de pmonai  CF

Roben Yos,d Ca§`" LÓpoz -De§pacno Procuradora General de la Nac,ón   Ü
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ord¡nario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y 'egales,  en especial  las

conferidas en el aftículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO    PRIMERO.   -   NOMBRAR   a    ANDREA    MARCELA    MONCADA

GAITÁN,  quien  se  ¡dentifica  con  'a  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.075.656.198,  en  el

cargo de asesor, código lAS, grado 24 (lD. 0279) del Despacho de la Procuradora

General de la  Nación.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR    la    presente   decisión   a   ANDREA

MARCELA MONCADA GAITÁN, por intermed¡o del Grupo de Gestión de Personal
-División de Gest¡ón  Humana de la Procuraduría General de la  Nación.

ART¡CULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

®#£p#Hftonti
Robor` YBsid  Cast"o  López -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nación

VL/
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DECRETO NO.''0  9  9  3

26JUN2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD. 4562) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pehenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra   vacante  y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Aux¡'iar para Asuntos  Disciplinarios,  según  las necesidades de' servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  e'  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

provis¡onal¡dad  a cualquier persona que reúna los requis¡tos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante e'  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   e'   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  LEIDY  KATHERINE  AMORTEGUI  CARREÑO,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO  1.O13.618.746, cumple 'os requisitos para ejercer el cargo de asesor, código

lAS,   grado   19   (lD.   4562)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Auxiliar   para   Asuntos

Disciplinarios,  según la ver¡f¡cac¡Ón  previa efectuada por el Grupo de Gestión de PersonaI -

División de Gest¡Ón  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a, LEIDY

KATHERINE  AMORTEGUI  CARREÑO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.013.618.746, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD, 4562) de 'a planta global,

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Auxiliar  para  Asuntos  Disciplinarios,  de  conformidad  con  lo
expuesto en  la parte considerativa de' presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por ¡ntermed¡o del Grupo de

Gestión  de  Personal  -División  de  Gest¡ón  Humana  a  LEIDY  KATHERINE  AMORTEGUI

CARREÑO,  así  como a la  Procuraduría Auxil¡ar para Asuntos  Disciplinarios.

ARTÍCULO TERCERO-. -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

FEiriii.-==-'-=.i.

Elaboró   laura A'e,8ndrs Guevara  Ruiz-Grupo de  Gestión  d®  Persona'

Rovisó   Simón Jscobo Muñoz Corso - GÍupo de Gest,ón de PBrsonal
Aprobó   Disna Carolins Negrefte Guzmán - Coordinadora -Grupo de

Rober' Yesid Cas("o López -Despacho Procuradora General de la  Nación

+ÑJ
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA  PROCURADORA  GENERAL DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y lega'es,  en especia'  las confer¡das en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  Decreto  Ley  1851  de 2021,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la del  lnst¡tuto de  Estudios del

Ministerio Públ¡co,  determinando  los cargos  pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4727)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  peheneciente  a  la  plan{a  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ub¡cado por medio del  presente acto administrativo en  la Procuraduría Regional de

lnstrucción  Magdalena,  según  las necesidades del  serv¡cio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  de'  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  ¡)  expedir actos administrativos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡i¡)  distr¡bu¡r  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las dist'intas dependenc¡as  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que, en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  'a  Nac¡ón  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacanc¡a  def¡nit¡va en  cargos de  carrera  admin¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término de duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  CARLOS  ENRIQUE  MARTÍNEZ  MEDINA,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

84.456.116,  cumple los requisitos para ejercer el cargo asesor, código  lAS,  grado 19 (lD. 4727) que

se  ub¡cará  en  la   Procuraduría   Regional  de  lnstrucción  Magdalena,   según   la  verificación   previa

efectuada por el  Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General  de  la  Nación,
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DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisional¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  CARLOS

ENRIQUE  MARTÍNEZ MEDINA, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO  84.456.116,  en el

empleo de asesor,  código lAS,  grado  19 (lD.  4727) de la planta global y ubicarlo en la Procuraduría

Regional  de  'nstrucción  Magdalena,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO' -COIV'UNICAR la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo de Gestión

de  Personal  -Divi'sIÓn  de  Gestión  Humana  a  CARLOS  ENRIQUE  MARTÍNEZ  MEDINA,  así  como

a  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Magdalena.

ARTICuLO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

Proceso   Documental  l  CÓd,go.  DO-F-25  l  Vers¡Ón.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

\En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en
los ahículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo ad¡cionan,  se estableció  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inc'uida  la  del  lnstituto de  Estudios  del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a  la  planta de personal  global¡zada.

Que  el  empleo de auxiliar adm¡n¡strativo,  cód¡go  5AM,  grado  10  (lD.  5519) es  por su  naturaleza  un

emp'eo  de  carrera  adm¡n¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por medio  del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Procuraduría

Provincial de  lnstrucción Armen¡a.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  a  la

Procuradora General de la  Nac¡ón  le corresponde:  i)  expedir actos adm¡nistrativos  necesar¡os  para

el  adecuado  funcionamiento  de  'a  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  iii)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal global¡zada,  entre  las distintas dependencias de la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia def¡nit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna  los  requis¡tos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  prov¡s¡ona'  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  def¡n¡tiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacer§e  hasta  por seis  (6)  meses.

E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ venc¡da la prórroga no ha cu'm¡nado

el  proceso de  selección,  el término de duración  de  la  prov¡s¡onal¡dad  podrá extenderse  hasta que

cu'mine el  proceso de selección.

Que,   VANESSA   ARBOLEDA   MARTÍNEZ,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

1.053.782.362,  cump'e  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  aux¡I¡ar adm¡n¡strativo,  cód¡go  5AM,

grado  10  (lD.  5519)  que  se  ubicará  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Armenia,  según  la

verificación  previa efectuada  por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡s¡ón de Gest¡ón  Humana.
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Que, en mér¡to de lo expuesto, la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTíCULO  PRIMERO:  -  NOIVIBRAR  en  provisional¡dad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  VANESSA

ARBOLEDA  MARTÍNEZ,  qu¡en  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.053.782.362,  en  el

empleo de aux¡l¡ar adm¡nistrativo,  código  5AM  grado  10 (lD.  5519) de  la  planta global y  ubicarlo en

la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Armenia,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  pahe

cons¡derat¡va de' presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por intermedio del  Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  VANESSA  ARBOLEDA  MARTiNEZ,  así  como  a  la

Procuraduría  Prov¡nc¡al de  lnstrucc¡ón Armenia.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a pari¡r de la fecha de su comunicación.

COMUN-lQUESE Y CUMPLASE,

Elaboró   Csrolma Morales Unb-Grupo do Gosl,ón de  Persona

Rovisó -S,mon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Gostión de Personsl

APrOb*oabnean?:OslLnacaNs#Íoe'iOópGo¥_mánes-p:cOhOord#oaáOrraad:;aum®:eO:llódneqea Rearc:::aüA
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DECRETONO.0  99  6

2  6  JUN  2m4
''Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de la Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
M¡nisterio  Público,  determinando 'os cargos penenec¡entes  a la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4782)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  g'oba'izada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por med¡o del  presente acto administrativo en la  Procuraduría  Provincial de

lnstrucción Armenia.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesar¡os para

el  adecuado  func¡onam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  en{re  las  distintas dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2OOO,  establece que,  en caso de vacanc¡a def¡nitiva  de

un  emp'eo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡sional¡dad  a

cualqu¡er persona que  reúna  los  requisitos ex¡g¡dos  para su  desempeño.

Que  e'  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de méri'o conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  defin¡tiva en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de se'ección,  e' término de duración  de  la  provisional¡dad  podrá extenderse hasta  que

culm¡ne el  proceso de se'ecc¡ón.

Que,  STEPHANY TORO  LÓPEZ,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.088.274.051,

cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4782)  que  se

ubicará en la Procuraduría Provinc¡al de  lnstrucción Armen¡a,  según la verificación previa efectuada

por el  Grupo de Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por se¡s  (6)  meses  a  STEPHANY

TORO  LÓPEZ,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO1.088.274.051,  en  el  empleo  de

asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD. 4782) de  la  planta global y ubicarlo en la Procuraduría Provincial

de  lnstrucción Armenia de conformidad  con  lo expuesto en  la parie considerat¡va del  presente acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gest¡ón

de   Personal   -   División   de   Gest¡ón   Humana   a   STEPHANY   TORO   LÓPEZ,   así   mismo   a   la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Armenia.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COW'UNIQUESE Y CUMPLASE,

::.._.       -.:-_    :]_=`._..

Elaboró   Carolina  Mors'es  Uribe-Grupo de  Ge3tión  de  Peísonal

Rov,só - Simon Jacobo Muñoz Corzo ¬rupo dc, Gostión cle Persona

AprobÓ   Oians  Carolina  Negro''e  Guzmán -Coc,rdinadora  Grupo  Gostión  de  Porsonal

Robor, Yosid  Css,illo Lópsz-Oespscho  Procuradora Gsnsral de la Nac'Ón     vO,
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DECRETONo.  09  9  7'
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''Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5254)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacan{e   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo en la Dirección de Apoyo Estratégico, Aná'isis de Datos e lnformacjón, según

las  necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡¡) distr¡buir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  quei  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exígidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el anículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2022



PROCURADURIA

¢ENERA[ DE LA m'lON

DECRETO No.  09  9  7'
(        26JUN2m4            )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  HUGO  FELIPE TRIVlÑO  PARADA,  quien  se  identifica  con  cédula de  ciudadanía  NO

1.020.791.696,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal   univers¡tario,

código  3PU,  grado  18  (lD.  5254)  que  se  ubicará  en  la  Dirección  de  Apoyo  Estratégico,

Análisis  de  Datos  e  lnformación,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de

Gestión de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por se¡s (6) meses a HUGO

FELIPE    TRIVIÑO    PARADA,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.020.791.696,  en  el empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5254)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Dirección  de  Apoyo  Estratég¡co,  Anális¡s  de  Datos  e

lnformación,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente  acto

adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  HUGO  FELIPE  TRIVlÑO  PARADA

así como a  la  Dirección de Apoyo  Estratégico, Anális¡s de  Datos e  lnformación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicacíón.

COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE,

-.-

ElaborÓ   Jersson Adnán  VelásQuez Arcila -Grupo  de  Ge§'ión
Rev,só    Simón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Gest,ón
AprobÓ   Diam Carolina Negretlo Guzmán -Coord,nadora

Rob6n Yesid Casti"o  LÓpez -Despacho  Procursc!ora  Geneíal  dB  la  Nación `vÜ
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DECRETONo.'t10  01
(       20JUN2024              )

"Por medio del cual se hace un encargo"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las confer¡das en  los

articulos 7,  81i  82,182,185,  y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en  concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  'a del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.  2062)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra temporalmente vacante deb¡do  a  la situación administrativa autorizada  a su titular y será

reubicado transitor¡amente por medio del  presente  acto admin¡strat¡vo en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Meta,  según  las neces¡dades del servic¡o.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal  globalizada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General  de 'a  Nac¡ón.

Que el ar{ículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2OOO, establece que, en caso de vacancia de un empleo

de carrera,  la  Procuradora General de  la  Nación  podrá  nombrar en encargo a empleados  inscritos

en  carrera  adm¡nistrativa  siempre que  cumplan  los  requisitos  para  su  desempeño,  hayan  obten¡do

calificac¡ón  sobresal¡ente en el  último año y el 70% del total de'  puntaje en el  curso de reinducción.

Así mismo, señala que el servidor encargado tendrá derecho a la d¡ferencia salarial entre su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia temporal el ariículo 187 ibídem dispone que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  ¡mpliquen  separación  temporal  de  los

mismos,  podrán ser provistos mediante encargo por el tiempo que duren aquellas situac¡ones.

Que,   NIDIA   ESPERANZA   RICO   PRIETO,   qu¡en   se   ¡dent¡fica  con   la  cédula  de   c¡udadanía   NO

40.330.269,  inscrito  en  carrera  admin¡strat¡va  en  el  empleo  de técnico  administrativo,  código 4TM,

grado  13 (lD.  2751 ) ubicado en la Procuraduría Regional de  lnstrucción Meta,  cumple los requisitos

para  ejercer  en  encargo  el  empleo  de  profesiona'  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2062)
reubicado  trans¡{oriamente  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción  Meta,  según  la  verif¡cac¡ón

previa efectuada  por el  Grupo de Gest¡ón de  Personal -  División de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,
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DECRETONo.  l10  01
(          26JUN2024            )

"Por medio del cual se hace un encargo"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  ENCARGAR  a  NIDIA  ESPERANZA  RICO  PRIETO,  quien  se  ident¡fica

con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO  40.330.269,  para  ejercer  el  empleo  de  profesional  universitario,

código   3PU,   grado   17   (lD.   2062)   reubicado   transitoriamente   en   la   Procuraduría   Regional   de

lnstrucc¡ón   Meta,   en   el   cargo   de   DERLY   ROCIO   ÁLVAREZ   PORRAS,   separándose   de   las

func¡ones  propias de su empleo titular y con  pago de  la d¡ferenc¡a salarial.

PARÁGRAFO. -NIDIA  ESPERANZA  RICO PRIETO,  deberá dar cumpl,miento a la Circular NO OO2

de 2024,  la cual estableció el procedimiento para el retiro definitivo del servicio,  separación temporal

del  empleo  superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar  afectac¡ón  en  la

prestac¡ón del  servicio,  a partir de la  comun¡cación  del  acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del  Grupo

de  Gest¡ón  de  Personal  -DMsión  de  Gestión  Humana  a  NIDIA  ESPERANZA  RICO  PRIETO,  así

como  a   la   Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   Meta;   al  Grupo  de  Gest¡ón   de  la   lnformac¡ón

Laboral,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliac¡ones  y  Pensiones  y a  la  Oficina  de Selección  y  Carrera,  para

lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El  presente decreto r¡ge a  part¡r de la fecha de su  comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

¢(LuL
li-`-'l                 l..               _             ii`

'   .:>..:.Elaboro    Carolma  MoralB§  Uribe  -Grupo de  Ge§'ión  de  Persor\al

RevisÓ     Smón Jacobo Muñoz Corzo-Grupo de G9stion de Personal
AprobÓ    Oiana  Carolina  NegreltB  Guzmán  -Coord,nadora  GÍupo de  Gi

RobÍ,rl  Ca6'"o  López -Despacno  Procuradora  General  clo  la  Nación

yQJ
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  81,  82,182,185, y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluída  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4702) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría Reg¡onal de Juzgamiento Caquetá, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:   i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

encargo a empleados ¡nscritos en carrera administrativa siempre que cumplan los requ¡s¡tos

para su desempeño, hayan obten¡do calificación sobresaliente en el últ¡mo año y el 70% del
total del  puntaje en el curso de  reinducción. Así  mismo,  señala que el servidor encargado

tendrá derecho a la diferenc¡a salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188  ibídem dispone que el encargo,  cuando se trate de vacancia definitiva

en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término

respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida  la prórroga  no  ha culminado

el  proceso  de  selecc¡ón,  el término de  duración  del  encargo  podrá  extenderse  hasta  que

culmine el proceso de selección.

Que, LUISA YANETH HINCAPIE VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía

NO 40.614.298, inscrita en carrera administrat¡va en el empleo de sustanciador, código 4SU,

grado  11   (lD.  3O75)  de  'a  planta  global,  ubicado  en  la  Procuraduría  25  Judicial  ll  para  la

Conciliación  Administrativa   Florencia,   cumple  los   requ¡sitos  para  ejercer  en  encargo  el
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empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4702)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduria

Regional de Juzgam¡ento Caquetá,  según  la verificac¡ón  previa efectuada  por el Grupo de

Gestión de Personal -DMsión de Gest¡Ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULOPRIMERO.   -ENCARGAR   hasta   por   seis   (6)   meses   o   hasta   que   las

necesidades del  servicio  lo determ¡nen  a LUISA YANETH  HINCAPIE VARGAS,  quien se

identifica  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO40.614.298,  para  ejercer  el  empleo  de  asesor,

código  lAS,  grado  19  (ID.  47O2) de  la planta global y ub¡carlo en  la Procuraduría  Reg¡onal

de Juzgamiento Caquetá, separándose de las funciones propias de su empleo titular y con

pago de la diferencia salarial.

PARÁGRAFO.  -  LUISA  YANETH  HINCAPIE  VARGAS,  deberá  dar  cumplimiento  a  la

Circular NO OO2 del O2 de mayo de 2024, que estableció el procedimiento para la separación

temporal  del  empleo  superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar

afectac¡Ón en  la prestac¡Ón del servicio,  a  partir de  la comunicación del acto administrativo.

ARTÍCuLO SEGUNDO. -COMUNICAR el presente acto administrat¡vo por intermedio del

Grupo de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gest¡ón Humana a LUISA YANETH HINCAPIE

VARGAS,  así  como  a  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Caquetá;  al  Grupo  de

Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones  y  a  la

Oficina de Selecc¡ón y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCuLO TERCERO. -   El presente decreto ríge a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNiQUESE Y CÚIVIPLASE

á:o::p:!síá#pe,s.,a,h

lQ,

Aprobó-  D,ana CaroI[na Negret'e Guzmán - Coo,dmadora  Grupo Ges'ióñ de Personal
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DECRETO No.

2  6   JUN   2024

_1004

)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercício de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 20OO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerjo  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  univers¡tario,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5109)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa pertenec¡ente a  la planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra  vacante  y  será   ubicado   por   medio   de'   presen{e   acto

admin¡strativo  en  la  Procuraduría  Delegada  Discipl¡naria  de  lnstrucción  4:  Cuarta  para  la

V¡gilancia Administrativa,  según las  necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distríbuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  es'ablece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisiona'idad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisiona'idad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l CÓd¡go:  DO-F-25 , Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO NO.10  0  4

26   JUN   2m4
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,   DAVID   FERNANDO   MENDOZA   ARAÚJO,   quien   se   identifica   con   cédula   de

c¡udadanía  NO  1.003.241.239,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario, código 3PU, grado 15 (lD.  5109)   que se ubicará en  la Procuraduría Delegada

Disciplinar¡a de lnstruccíón 4:  Cuarta para la Vigilancia Administrativa,  según  la verificac¡Ón

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provisional¡dad hasta por se¡s (6) meses a DAVID

FERNANDO   MENDOZA   ARAÚJO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.003.241.239,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5109)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  lnstrucción  4:

Cuarta  para  la  Vigilancia  Admin¡strativa,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la   pahe

considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡ón por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   DAVID   FERNANDO   MENDOZA

ARAÚJO así como a la  Procuraduría  Delegada Disciplinaria de  lnstrucción 4:  Cuarta para

la Vigilancia Administrat¡va.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaboTó   Laura A'eJandra Guovsra RuLz-G"po do Gest,ón de

Rev,§ó    S,món Jacobo Muñoz Cc,rzo -Grupo de Ges'ión de Personal
Aprobó   Diana Csrolina Negro,(o Guzmán -Coordinadora -Grupo de

Robert Ye§id Cas'illo lópez -Dospacho Procuradora General de la  Nación:ceióPnffSW^
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DECRETONo.100  6

(       26JUN2m4               )

ltPor medio del cual se prorrogan unos nombram¡entos en prov¡sionaI¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas

en  los artículos  185,187 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

2000,   en   caso   de   vacancia   defin¡tiva   de   un   empleo   de   carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en encargo a  empleados de carrera,  o en  prov¡sionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que e'  artículo  187 ibídem,  establece que los empleos de carrera cuyos titulares se

encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o en  forma  provis¡onal  por el tiempo que

duren aquellas situaciones.

Que el ariículo  188 ibídem,  establece que el encargo y la prov¡sionalidad,  cuando se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera,  podrán  hacerse  hasta  por seis (6)

meses.  El  térm¡no  respect¡vo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado  el   proceso  de  selección,   el  término  de  duración   del
encargo y de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que culmine  el  proceso  de

selección.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTICULO    PRIMERO.    -    PRORROGAR,    hasta    por    seis    (6)    meses,     los

nombramientos   en    provisionalidad    a    los   funcionarios   que   a   continuación    se

relacionan,  así:

No. Códula Funcionario Cargo

1 5134972
BREITNER    JESuS    RIVERA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado18(lD.1625),conubicaciónlaboralenla

ROMERO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DE'NSTRUCClONVALLEDUPAR

2 7301581
JOSE          IVAN          MORENO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU.Grado18(lD.1642)iconub¡caciónlaboralenla

RODRIGUEZ PROCURADURIA                  PROVINC'AL                  DElNSTRuCCIONTUNJA

Proceso.  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión`  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.10  0  6

(      Ü6JUN2ü4            )

"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombram¡entos en provisionalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

3 8531403
MAURICIO                          JAVI ERRODRIGUEZAVENDANO

PROCURADOR  JUDICIAL   ll,   CÓdigo  3PJ,   GradoEC(lD.1144),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA20JUDICIALllTERCERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVASANTAMARTA

4 8634879
JESUS   MIGuEL   EVERSLEY

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado17(lD.2136),conubicacjónlaboralenla

BLANCO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCClONBARRANQUILLA

5 8647454
JUAN        CARLOS        HOYOS

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado15(ID.5025),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIADELEGADAFUNCIONES

REDONDO MIXTAS      8:PARA      LA      DEFENSA      DE      LOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA.LAFAMILIAYLAMUJER

6 9772087
FABIAN   ALBERTO   MATEUS

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado18(lD.5411),conubicaciónlaboralenla

LONDONO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONARMENIA

7 1352OO73
JULIO   CESAR   HERNANDEZ

CONDUCTOR,  CÓdlgo  6CH,  Grado  O6  (lD.  4116),conubicaciónlaboralenelGRUPODEMUEBLES

CORREA Y    SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS   -    DIVISIONADMINISTRATIVA-SECRETARIAGENERAL

8 24577107
ELSA       GLADYS       GARCIA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CódigO    3Pu,Grado18(lD.5340),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURIADELEGADAPREVENTIVAY

FORERO DE  CONTROL  DE  GESTION  2:  SEGuNDA  PARALAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFUNCIONPuBLICA

9 25784963 ADRIANA BANDA POSADA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2437),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONCORDOBA

1O 28562097
KATHALINA    MARIA    ROJAS

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2463),conubicaciónlaboralenla

TRUJILLO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONNEIVA

11 3O231832
SANDRA                        PATRICIA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5185),conub¡cac¡Ónlaboralenla

GIRALDO  QUINTERO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONMANIZALES

12 30392357
SANDRA   MARIA   GRISALESSANCHEZ

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  21   (lD.  O451),  conubicaciónlaboralenelDESPACHOPROCURADORGENERAL

13 30403809
LUZ        ADRIANA         OSPI NA

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,      CÓdigO6AS,Gradc,03(lD.4300),conub¡cac¡Ónlaboralen

RODRIGUEZ la            PROCURADURIA            REGIONAL            DElNSTRuCCIONCALDAS

14 30937385
LESLY       YOHANA       BORJA

SECRETARIO    PROCURADURIA,    CÓdigo    4SP,Grado11(lD.2663),conubicaciónlaboralenla

MARTINEZ PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClONVICHADA
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"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en provis¡onalidad"

No. Cédula Funciona,io Cargo

15 32688906
BEATRIZ   ELENA   RuGELESGONZALEZ

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,   CÓdigo  3PJi   GradoEC(lD.1179),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS7:ASuNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIAL-BARRANQUILLA

16 32785696
MAYDA         DEL         CARMEN

AUXILIAR       ADMINISTRATIVO,       CÓdigO       5AM,Grado10(lD.5544)iconub¡cac¡ónlaboralenla

RUDAS CASTRO PROCURADURIA      REGIONAL     JUZGAM'ENTOATLANTICO

17 32793959
MARIA                             CLAUDIAPATERNOSTRORAM'REZ

ASESOR,  Cód¡go   lAS,  Grado   19  (lD.   0798),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURIAREGIONALDE'NSTRUCCIONATLANTICO

18 33378877
MARIA                         FERNANDA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.3051),conubicaciónlaboralenla

RODRIGUEZ ESPINOSA PROCuRADURIA    46     JUDICIAL     ll     PARA     LACONCILIACIONADMINISTRATIVATUNJA

19 34553786
ELSA           GEDUY            LEON

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,      CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4269),conub¡caciónlaboralen

FRANCO la             PROCURADURIA            REGIONAL            DElNSTRUCCIONCAUCA

20 34563556 ELSA YASMIN  BURBANO

ASESOR,   CÓd¡go  lAS,  Grado   19  (lD.  4641)i   conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADAFUNCIONESMIXTAS8:PARALADEFENSADELOSDERECHOSDELAlNFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJER

21 35331252
MARIA      EUGEN'A      GOMEZ

ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  4574),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA

AGUDELO DELEGADA   DISCIPLINARIA   DE   INSTRUCCION5:PARALAECONOMIAYHACIENDAPUBLICA

22 35586455
CRUZ      VIV'ANA      MuRILLO

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5O54),conubicac¡ónlaboralenla

GAMBOA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIONCHOCO

23 38363121
NELLY       JOHANNA       PENAVASQUEZ

SECRETARIO    PROCuRADURIA,    CÓd¡gO    4SP,Grado13(lD.2595),conubicaciónlaboralenlaOFICINAJURIDICA

24 40151260 ELENA SUAREZ PEREZ

AUXILIAR     SERVIC'OS     GENERALES,      CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4329),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIAREG'ONALDElNSTRUCCIONAMAZONAS

25 42161348 ADRIANA  RAMIREZ  ORTIZ

AUXILIAR     SERVIClOS     GENERALES,      CÓdigo6AS,GradoO3(lD.4315),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDElNSTRUCCIONRISARALDA

26 44192139
LUZ         KARI MEN         RAMOS

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4528),  conubicacjónlaboralenlaPROCURADuRIA

POMBO DELEGADA   DISCIPLINARIA  DE  JUZGAMIENTO1

27 49715716
DIANA                           CAROLI NAHERNANDEZURIBE

ASESOR,   CÓdigo  lAS,  Grado   19  (lD.   0699),   conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDEINSTRUCCIONCARTAGENA

28 52214996
MARISOL                        BORRASQUINTERO

SECRETARIO,  CÓdigo  5SE,  Grado  11   (lD.  3553),conubicaciónlaboralenlaDIVISIONDECAPACITACION-lEMP
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"Por medjo del cual se prorrogan unos nombramientos en provisionalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

29 52257825
MARIA         CLARA          MARINGALLEGO

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.   0536)i  conubicaciónlaboralenelGRUPOAPOYOSISTEMASDEINFORMACION-GASl-OFICINADETECNOLOGIA,lNNOVAC'ONYTRANSFORMACIONDIGITAL

30 52369291
ROSA ALEXANDRA LOZANOHERNANDEZ

SECRETARIO,  CÓdigo  5SE,  Grado  10  (lD.  3568),conubicaciónlaboralenelGRUPOAPOYOSISTEMASDEINFORMACION-GASl-OFICINADETECNOLOGIA,lNNOVACIONYTRANSFORMACIONDIGITAL

31 529297O1
ANA     ISLOBER      CARRILLO

AUXILIAR     SERVIClOS     GENERALES,      CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4298),conubicac¡Ónlaboralen

GOMEZ la   DIVISION   ADMINISTRATIVA   -   SECRETARIAGENERAL

32 52986557
lVONNE       ELENA      MOSOS

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado   O6   (lD.   3803),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA

GONZALEZ DELEGADA   DISCIPLINARIA   DE   INSTRUCCION10;PARALAFUERZAPUBLICA

33 53117834
MONICA                    GONZALEZ

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,      CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4310),ccmubicaciónlaboralen

CARDOZO la   DIVIS'ON   ADMINISTRATIVA   -   SECRETARIAGENERAL

34 6335O506
RuTH         JAEL         SALAZAR

PROCURADOR  JUDICIAL   ll,   CÓdigo  3PJ,   GradoEC(lD.0964),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA61JUDICIALllPARALA

SERRANO DEFENSA      DE      LOS      DERECHOS      DE      LAlNFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMuJERBUCARAMANGA

35 72209779
ROBERTO                     CARLOS

ASESOR,   CÓdigo   lAS,  Grado  19  (lD.   0801),  conub¡caciónlaboralenlaPROCuRADURIA

MIRANDA PARRA PROVI NCIAL                     DE                     I NSTRUCCIONBARRANQUILLA

36 74082257
RICARDO                    ALBERTO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gC)    3PU,Grado18(ID.5253),conubicac¡Ónlaboralenla

MARTINEZ VARGAS DIRECCION        DE       APOYO        ESTRATEGICO,ANALISISDEDATOSE'NFORMACION

37 77093629
JOHAN         DAVID        GOMEZ

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO,    CÓdigO    3Pu,Grado15(lD.5241),conubicac¡Ónlaboralenla

URDIALES PROCURADuRIA                 PROVINCIAL                  DEJUZGAMIENTOVALLEDuPAR

38 77173370 JOSE JAIME  DAZA MAYA

ASESOR,   CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4465),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

39 78030232
MARIO                                    FELIPE

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado18(lD.1683),conubicaciónlabora'enla

MALDONADO PETRO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRuCCIONMONTERIA

40 79354718
JOSE    RAMIRO    VALBUENA

CONDUCTOR,  CÓdigo  6CH,  Grado  O8  (lD.  4043),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEMUEBLES

JIMENEZ Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS   -    DIVISIONADMINISTRATIVA-SECRETAR'AGENERAL

41 80723870
CARLOS                   FERNANDOCASTILLOLADINO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIOi    CÓd¡gO    3PU,Grado15(ID.5018),conubicac¡ÓnlaboralenlaSALADISCIPLINARIADEINSTRuCCION
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l'Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en provisionalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

42 8O793679
RAFAEL                           ANDRESVALENZUELABUENO

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO,    CÓd¡go    3PU,Grado17(lD.2453),conubicac¡ÓnlaboralenlaOFICINAJURIDICA

43 80807249 WILINTON  ORTIZ QUEVEDO

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4674),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCCION9:CuARTAPARALACONTRATACIONESTATAL

44 80865542
JAIME     ANDRES     TAPIEROVELASCO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O9    (lD.3362),conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODEBIENESTARYSEGURIDADYSALUDENELTRABAJO-DIVIS'ONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

45 80919823 EDIXON TORO  BAQUERO

TECNICO  INVESTIGADOR,  Código 4Tl,  Grado  11(ID.2554),conubicaciónlabc,ralenlaDIRECCIONNACIONALDEINVESTIGACIONESESPECIALES

46 88226871
ED'SON   ORLANDO   URBINA

PROCURADOR   JuDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG('D.1516),conubicac¡Ónlaboralenla

GALAVIS PROCURADURIA    2OS    JuDIC'AL     I     PARA    LACONCILIACIONADMINISTRATIVACUCUTA

47 91218389
JORGE    ALBERTO    ENCISO

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    O8    (lD.3431),conubicac¡Ónlaboralenla

GAMBOA PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONBUCARAMANGA

48 91446938
WILFRAN                        MURILLO

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.2520),conub¡caciónlaboralenla

BUSTOS PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIONBOLIVAR

49 91538418
CESAR                         AUGUSTOGRANADOSMANTILLA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4469),  conubicaciónlaboralenlaDIRECClONNAClONALDEINVESTIGACIONESESPECIALES

50 98491 740
JOHN        JAIRO        ALVAREZSUAZA

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CódigO    3PU,Grado15(lD.4985),conub¡caciónlaboralenlaSECCIONALINVESTIGACIONESESPEC'ALESANTlOQUIA-DIRECCIONNACIONALDElNVESTIGACIONESESPECIALES

51 1 OOO323838
DI LAN        FELIPE        CANTOR

AUXILIAR      SERVICIOS     GENERALES,      CÓdigO6AS,GradoO3(lDi4296),conub¡cac¡Ónlaboralen

ROJAS la   DIVISION   ADMINISTRATIVA   -   SECRETARIAGENERAL

52 1 OO6519036
LUIS      ARTURO      TRUJILLO

SUSTANCIADORi    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2866),conubicaciónlaboralenla

FIERRO PROCURADURIA    195    JUDICIAL    I     PARA     LACONCILIACIONADMINISTRATIVABOGOTA

53 101O18964O
PAOLA     ANDREA     PARADAHERNANDEZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.1878)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCCION9:CUARTAPARALACONTRATACIONESTATAL

54 1010217535
JHOAN  SEBASTIAN   RAMOSCARO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado15(lD.4981),conub¡cac¡ónlaboralenelGRUPODEADMINISTRACIONYSOPORTEFUNCIONALDESISTEMASDEINFORMACIONMISIONAL
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55 1014224002
JENNY                             PATRICIAPASTRANAMOLINA

PROFESIONAL    UN'VERSITARIO,    CódigO    3PU,Grado17(lD.2026),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTIONDENOMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

56 1015998957
MARIA                          CAROLI NASANCHEZESPITIA

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado   O6   (lD.   3782),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS10:PARALAMORALIDADYTRANSPARENCIAPUBLICA

57 1016002101
LUCY    ADRIANA    ACEVEDOACERO

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado15(ID.2533),conub¡caciónlaboralene'DESPACHOPROCURADORAGENERAL

58 1O18482526
SARA       ANDREA       GOMEZ

SuSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (ID.3418),conubicaciónlaboralenelGRUPODE

MONTOYA GESTION      DE      PERSONAL     -     DIVISION      DEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

59 1O18490994
MANUEL                 ALEJANDROZULETAMORENO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo    4SU,    Grado    10    (lD.3307),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCCION1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

60 1019046554 JESSICA OLMOS SANCHEZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado18(lD.1608)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAAUXILIARASUNTOSDISCIPLINARIOS

61 1019125301 ANA MARIA DAZA PUPO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(ID.1898),conubicaciónlaboralen'aPROCURADURIADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTION4:PARAASUNTOSETNICOS

62 1020712571
MARIA         ELVIA         LI NARES

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CÓdigo    3PU,Grado17(lD.2467),conubicaciónlaboralenla

LINARES PROCURADURIA      PRIMERA      DISTRITAL      DElNSTRUCClON

63 1020712666
LUIS          FELIPE          FRANCOPERILLA

SECRETARIO   EJECUTIVO,   CÓdigo   5SJ,   Grado13(lD.3523),conubicaciónlaboralenlaOFICINADEPRENSA

64 102O782389
LAURA  ANDREA  CASALLAS

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡go    3PU,Grado15(lD.5024)iconubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADAFUNClONES

CRUZ MIXTAS      8:PARA      LA      DEFENSA      DE      LOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJER

65 102081493O
ANGIE      PAOLA      CUELLAROLANO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3PU,Grado18(ID.5249),conubicación'aboralenelGRUPODEADMINISTRAC'ONYSOPORTEFUNCIONALDESISTEMASDEINFORMACIONMISIONAL

66 1022401197
CRIST'AN                      ENRIQUE

CONDUCTOR,  CÓdigo  6CH,  Grado  O8  (lD.  4O32),conubícac¡ÓnlaboralenelGRuPODEMUEBLES

MEDINA  HERNANDEZ Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS   -    DIVISIONADM'NISTRATIVA-SECRETARIAGENERAL
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67 1023932054 LIZETH  BAUTISTA DIAZ

OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado   O6   (lD.   3706),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTIONDEPERSONAL-DIVISlONDEGESTIONHuMANA-SECRETARIAGENERAL

68 1 O24484288
ANDREA                        PATRICIAVASQUEZMARTINEZ

SECRETARIO    PROCURADURIA,    CÓdigO    4SPiGrado13(lD.2600),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURIADELEGADADElNTERVENCION4:SEGUNDAPARALAlNVESTIGACIONYJuZGAMIENTOPENAL

69 1 O30577591
JHONATHAN          HERBERTO SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    O8    (lD.
AGUILAR  FRANKY 3479),  con  ubicación  laboral en VEEDURIA

70 1032373836
SANDRA                     CAROLI NA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  ('D.  4494),  conubicaciónlaboralenlaDIRECCIONDEAPOYO

FAJARDO  REYES ESTRATEGICO,       ANALISIS       DE       DATOS       ElNFORMACION

71 1032491488
VALERIA                   KATHERINEBARRERAVEGA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.1852),conubicaciónlaboralenelGRuPODEADMINISTRACIONYSOPORTEFUNClONALDESISTEMASDEINFORMACIONMISIONAL

72 1036949558
OSCAR    ANDRES    GUZMAN

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado15(lD.2500),conubicacjónlaboralenla

MAYOR DIVISION   DE   DOCUMENTACION   -   DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

73 1042423766
AGUSTIN    PAOLO    TORRESIMITOLA

PROFESIONAL    uNIVERSITARlO.    Cód¡gO   3PU,Grado18(lD.1607),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADE'NTERVENCION5:TERCERAPARALAlNVESTIGACIONYJUZGAM'ENTOPENAL

74 1 O4822O379
HORACIO   ANDRES    DE    LAHOZVARGAS

CITADOR,   CÓdigo  6Cl,   Grado  O4  (lD.  4165),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'AREGIONALDEINSTRUCCIONATLANTICO

75 1049616296
JORGE        ANDRES        ALBACALIXTO

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado15(lD.2513),conubicac¡Ón'aboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

76 1 O49651349
LAURA                        VALENTINA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O9    (lD.3394),conubicacjónlaboralenla

MONTOYA ARIAS PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIONANTIOQUIA

77 1051817316
ALFREDO  ALCIDES   ROSAS

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CódigO   3Pu,Grado17(lD.1970),conubicacjónlaboralenla

BENAVIDES PROCURADURIA                 PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONMAGANGuE

78 1 O54997805
ANGUI          NATALIA          RIOS

SuSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.3257),conub¡cac¡Ónlaboralenla

LONDONO PROCURADURIA     3     JUDICIAL     ll      PARA     LACONCILIACIONADMINISTRATIVABOGOTA

79 1 O60652806
MARIA      CAMILA      VARGAS

ASESOR,  CÓdigo   lAS,  Grado   19  (lD.   0591),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIA

GONZALEZ DELEGADA  CON  FUNCIONES  MIXTAS  4,'  PARAASUNTOSCIVILES

Proceso.  Documental  l  CÓd¡go-DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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80 1065565920
YOLEIDA  PAOLA  MARTINEZ

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,      CÓd¡gO6AS,GradoO3(lD.4306),conub¡cac¡ónlaboralen

ARIAS la            PROCuRADUR'A            REGlONAL            DElNSTRuCCIONCESAR

81 1065641747
JOSE        NELSON        MRONMONSALVO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado18(lD.5401),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADISTRITALDEJUZGAMIENTO

82 1065819804
BRAYAN    EDUARDO    NOSADELAHOZ

SuSTANC'ADOR,    CÓdigo    4SU,    Grado    11    (lD.3133),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA17JUDICIALllPARALACONCILIACIONADMIN'STRATIVAVALLEDUPAR

83 1065830581
DEXI    YASMIN     MOGOLLON

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (lD.3437),conubicaciónlaboralenla

PALACIO PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONVALLEDUPAR

84 1 O65833474
DANIA  MARCELA  GUEVARAPRADO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2808),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIA219JUDICIALIPARALACONCILIAClONADMINISTRATIVAVALLEDuPAR

85 1 O65838377
VALERIA                      MAESTRE

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5240),conub`icaciónlaboralenla

ROBLES PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DEJUZGAMIENTOVALLEDUPAR

86 106785256O
MARIA                            TRIN'DADHERNANDEZBURGOS

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2276)iconubicaciónlaboralenlaOFICINADESELECCIONYCARRERA

87 1076818341
EMILSE                           HINCAPIEMOSQUERA

PROCURADOR   JuDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(lD.1539),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS5:PARAELMIN'STER'OPUBLICOENASUNTOSPENALESCAUCASIA

88 1082848034
HUGO  ALBERTO   PACHECO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4493),  conubicaciónlaboralenlaDIRECCIONDEAPOYO

MELO ESTRATEGICO,      ANALISIS       DE       DATOS       ElNFORMACION

89 1083O19549
ALBERTO   JOSE   BASTIDAS

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2876),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA235JUDICIALIPARALA

PARODl DEFENSA      DE      LOS      DERECHOS      DE       LAlNFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERBOGOTA

90 1083023592
DARWIS    ALFREDO     ORTIZBERNAL

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4905),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRIAPROVINCIALDEINSTRuCCIONSANTAMARTA

91 1 O84742450
ANDRES   ARTURO   RAFAEL

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    ('D.3222),conub¡cac¡Ón'aboralenla

SANCHEZ PINA PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClONATLANT'CO

92 1085311360 JUAN  DAV'D JOYA ZARAMA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado15(lD.51O1),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALJUZGAMIENTOVALLE

Proc£so;  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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93 1 O9037O741 ADRIANA DIAZ OCHOA

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado18(lD.5369),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONGUAINIA

94 1O90503917
JORGE           LUIS           MUNOZ

SECRETARIO    PROCuRADURIA,    Cód¡gO    4SP,Grado11(lD.2668),conubicacjónlaboralenla

SANTOS PROCURADURIA  REGlONAL  DE  'NSTRUCCIONARAUCA

95 1O9O515052
RODRIGO                    ANTONIO

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado   19  (lD.  4495).  conub¡caciónlaboralenlaDIRECCIONDEAPOYO

PACHECO VERGEL ESTRATEGICO,       ANALISIS       DE       DATOS       ElNFORMACION

96 1091673030
SI R        STIVEN        MONTANO

AuXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,     Código6AS,GradoO4(lD.4243),conubicaciónlaboralen

AGulRRE la           PROCURADURIA           PROVINCIAL           DElNSTRUCCIONOCANA

97 1 O94884639
CAROLINA                  VASQUEZ

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,      CÓd¡go6AS,GradoO3(lD.4293),conubicaciónlaboralen

HENAO la             PROCURADUR'A            REGIONAL            DElNSTRUCCIONQUINDIO

98 10983O7324
ALEJANDRA             LONDONO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3Pu,Grado15(lD.5086),conub¡caciónlaboralenla

DUQuE PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIONQUINDIO

99 11OO693015
MARIA                     ESPERANZA

PROFESIONAL    UN'VERSITARlO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5222),conub¡caciónlaboralenla

VERGARA ESQUIVEL PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCClONSINCELEJO

100 1100693671
OLGA          LuCIA         VI LORIA

PROFESIONAL    UNIVERS'TARlO,    CódigO    3PU,Grado18(lD.5380),conub¡cac¡Ónlaboralenla

OLIVEROS PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIONSUCRE

101 1100948234
GIOVANN I                    ALBERTOARDILAALVAREZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5114),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADISTRITALDEJUZGAMIENTO

1O2 1102796976
ROSANA                     MERCADOHERNANDEZ

PROFESlONAL    uNIVERSITARIO,    CÓd¡go   3PU,Grado17('D.1985),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADElNTERVENCION3:PR'MERAPARALAlNVESTIGACIONYJUZGAMIENTOPENAL

103 1102846002
MARIA                      ALEJANDRA

PROFESIONAL    UNIVERS'TARIO,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.2075),conubicacjónlaboralenla

ZuLUAGA GARCIA PROCuRADURIA  REGIONAL  DE  INSTRuCCIONSUCRE

1O4 1103111062
CAMILA  ANDREA  SALCEDO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2157),conubicaciónlaboralenla

RESTREPO PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRuCCIONSUCRE

105 1103112977
SERGIO          LUI S          OTERO

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    Cód¡gO   3PU,Grado15(lD.2497),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADAFUNCIONES

GONZALEZ M'XTAS      8:PARA      LA      DEFENSA      DE      LOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIAiLAFAMILIAYLAMUJER
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106 111O570720
ERIKA    MARCELA   GUZMAN

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (lD.3460),conubicaciónlaboralenelGRUPODE

MORENO GESTION      DE      PERSONAL     -     DIVISION      DEGESTIONHuMANA-SECRETARIAGENERAL

107 1116786933
KIRPA      NAITALY     MEDINANUNEZ

ASESOR,   CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.   0823),  conub¡cación'aboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONARAUCA

108 1118125467
WILMER  FABIAN  BUITRAGOARIAS

TECNICO ADMINISTRATIVO,  CÓd¡go 4TM,  Grado11(lD.2772),conubicac¡ÓnlaboralenelDESPACHOPROCURADORAGENERAL

1O9 1121334692
JOSE     DANIEL     MAZENETHRAMIREZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado18(lD.5402),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADISTRITALDEJUZGAMIENTO

11O 1121336405
YESIKA     MILENA     ROSADOPEREZ

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2890),conub¡cacÍÓnlaboralen'aPROCURADUR'A7JUDICIALllPARAELMINISTERIOPUBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTA

111 1121713843
HEYDI    DAYANA   MARTINEZORTIZ

SECRETARIO     PROCURADuRIA,     CÓd¡gO    4SP,Grado10(lD.2672),conub'icac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClON4:CUARTAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

112 1130605326 HANNER  LOPEZ GONZALEZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIOi    CÓdigo    3PU,Grado15(ID.5141),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURIAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOCALl

113 1130615893
ANGELA         MAR'A         CELIS

PROCuRADOR  JUDICIAL   ll,   Código  3PJ,   GradoEC(lD.1265)iconubicac¡Ónlaboralenla

LLANOS PROCURADURIA 28  JuDICIAL  ll  ASUNTOS  DELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALCALl

114 1136880630
LISSETH                  MARGARITA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado18(ID.5339),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADAPREVENTIVAY

ROSADO  BARLIZA DE  CONTROL  DE  GESTION   1:   PRIMERA  PARALAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFUNCIONPUBLICA

115 1140863916
MARIA       CAM'LA       SIERRAMURGAS

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0773),  conubicaciónlaboralenelDESPACHOPROCURADORAGENERAL

116 1143394197
DIANDRA   YISELL   VIVANCO

SECRETARIO     PROCURADURIA,     CÓd¡go    4SP,Grado10(lD.2704),conub¡caciónlaboralenla

GARCES PROCURADURIA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCCIONCARTAGENA

117 1233512206
JOHNNY                    DERANXELARANZAZUQUIROGA

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    O8    (lD.3474),conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODEGESTIONDENOMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DIVISIONDEGESTIONHUMANA-SECRETARIAGENERAL

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR  los  nombram¡entos  en  provisionaI¡dad  a

los    funcionarios    que    a    continuación    seProceso:DocumentalICÓdigo:DO- relacionan,     m¡entras    dure    'a    situaciónF-25lVersÍÓn:2lFecha:25/11/2022
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administrativa  en  la  que  se  encuentra  el  titular  del  respectivo  empleo  o  hasta  que

las necesidades del servicio lo determinen,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo

1 3066725
OSCAR                     LEONARDOCASALLASGAMBOA

TECNICO ADMINISTRATIVO,  CÓdigo 4TM,  Grado11(lD.2764),conubicaciónlaboralenelGRUPOVIATICOS-DIVISIONFINANCIERA-SECRETARIAGENERALenelempleodeMARTHAPATRICIARAMOSSANCHEZ

2 9263437
PEDRO     JOSE     OLIVEROS

PROCURADOR   JUD'CIAL   l,   Código   3PJ,   GradoEG(lD.1295),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA2JUDICIAL'ASUNTOSDEL

GAVIRIA TRABAJO  Y  SEGURIDAD  SOCIAL  CARTAGENAenelemp'eodePEDROALIRIOQUINTEROSANDOVAL

3 24584513
DIANA      MARCELA      LOPEZLOPEZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.1892),conubicaciónlaboralenelDESPACHOVICEPROCURADORGENERALenelempleodeARIADNARAQUELVARGASMALAVER

4 3271O301
MADY     JANETH      BARRIOSRODRIGUEZ

TECNICO ADMINISTRATIVO,  CÓd¡go 4TM,  Grado12(lD,2758),conubicaciónlaboralenelDESPACHOPROCURADORAGENERALenelempleodeBETTYROSMIRABARRERAGORDILLO

5 41 796449 AYDEE GONZALEZ RIVERA

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    Código    3Pu,Grado15(ID.2507),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTION4:PARAASUNTOSETNICOSenelempleodeMARTHALIGIARUIZDERODRIGUEZ

6 42073617
RUBIELA                      TABORDAMOLINA

OFICINISTA,   Código   5OF,   Grado   O6   (lD.   383O),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDEINSTRUCCIONPEREIRAenelempleodeEDWARDANTONIOHERRERAPINZON

7 43280874
BEATRIZ                             ELENACONTRERASCARVAJAL

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (lD.3438),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDElNSTRUCCIONANDESenelempleodeJULIETAROMEROTENJO

8 49735586
MARIA    CONSUELO     MEZA

PROCuRADOR  JUDICIAL   ll,   CÓd¡go  3PJ,   GradoEC(ID.1200),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA17JUDICIALllPARALA

URRUT'A CONCILIACION                                    ADMI NISTRATIVAVALLEDUPARenelempleodeDIANAFABIOLAMILLANSUAREZ

9 77015846
MARIANO                SEBASTIANOJEDAMARTINEZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  O626),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONCESARenelempleodeSANDRAPATRICIABOHORQUEZCORTES
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No. Cédula Funcionario Cargo

10 79869907
JUAN        CARLOS         LOPEZ

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(ID.1308),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNC'ONES

GOYENECHE MIXTAS  5:   PARA  EL  MINISTERIO  PUBLICO  ENASUNTOSPENALESenelempleodeDEISYJANETHBARR'ENTOSPEREZ

11 88284463 LIBARDO ALVAREZ GARCIA

PROCURADOR   JUDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(lD.1298),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA233JUDICIALIPARAELMINISTERIOPUBLICOENASuNTOSPENALESAGUACHICA-CESARenelempleodeMARIAMERCEDESESTUPINANACHURY

12 1013597791
MAYRA                   ALEJANDRA

PROCURADOR   JUDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(lD.1521),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONES

MENDOZA GUZMAN MIXTAS         6:         PARA         LA         CONCILIACIONADMINISTRATIVAenelempleodeCARLOSALBERTOARRIETAMARTINEZ

13 1022334995
lVETTE    KARINA    MORENO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (lD.3404),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaOFICINA

DUARTE JURIDICA  en   el  empleo  de  WILLMAN   MOLANOBONILLA

14 1033703602
DI EGO                    ALEXANDER

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,      CÓdigo6AS,GradoO4(lD.4246),conubicaciónlaboralenelGRUPODEMuEBLESYSERVICIOS

SANABRIA SANCHEZ ADMI NISTRATIVOS                                             DIVISlONADMINISTRATIVA-SECRETARIAGENERALenelempleodeMARYLUZARBELAEZSOTO

15 1037599781
LEIDY        YESENIA        TORO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (lD.3419),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA122JuDICIALllPARAEL

MACKWEN MINISTERIO  PuBLICO  EN  ASuNTOS  PENALESMEDELLINenelempleodeGLADISMABELURREGOGUZMAN

16 1045685313
CLAUDIA    ANGELINA     DIAZMUNOZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado17(lD.2312),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDElNSTRUCC'ONBARRANQUILLAenelempleodeMARIABEATRIZCEVALLOSSILVA

17 1 O65833565
LAURA   CAROLINA   CORZO

PROFESlONAL    uNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado15(lD.2495),conub¡cac¡Ónlaboralenel

MARTINEZ DESPACHO   PROCURADORA   GENERAL   en   elempleodeCARLOSALBERTOBARONCRUZ

18 1098674356
EDGAR    FABIAN    MANTILLA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado17(lD.1841),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDE

ZuNIGA lNSTRUCCION      BARRANCABERMEJA      en      elempleodePIEDADJOHANNAMARTINEZAHUMADA

19 11O5614413 DIVER ALFONSO VALENCIA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado17(lD.2363),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONAMAZONASenelempleodeDIANACAROLINANIETOMALDONADO
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DECRETONO.10  0  6

(       26JUN2ü4              )

"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en provis¡onaI¡dad"

No. Cédula Funcionario Cargo

2O 11168OO518
JOHAN   CAMILO   CAMACHOALFONSO

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.186O),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONARAUCAenelempleodeSAUDIELORLANDOLOPEZCRUZ

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   pariir  de   la   fecha   de   su

comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

tpuJ-í>H  L±EiE  E

MARG

Procu

RITA CABELLO  BLANCO

adora General de la  Nación

R:;:£ g£asncwÉ=Íioaa:=Ífa,lneo=X:-uíono--pi=uom:dín*:esenneeSnT#:oNS:,c::nde PSa,h

ElaborÓ   Caro\,na  LÓpoz  Esguerra -  Grup3  Ges,ión  cle  Personal
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DECRETO NO.
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(       26JUN2024                )

"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En  ejercic¡o de sus facultades constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas

en  los artículos  185 y  188 deI  Decreto  Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO:

Que  de  conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

200O,   en   caso   de   vacancia   definitiva   de   un   empleo   de   carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en encargo a empleados de carrera,  o en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que el artículo  188 ibídem,  establece que el encargo y la  provisionalidad,  cuando se

trate de vacancia definitiva  en  cargos de carrera,  podrán  hacerse hasta  por seis (6)

meses.  El  térm¡no  respect¡vo  podrá  prorrogarse  por  un  período  ¡gual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso  de  selección,   el  término  de  durac¡ón   del
encargo y de  la `provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que culmine el  proceso  de

selección.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -PRORROGAR, el encargo,  hasta por seis (6) meses a los

funcionarios   que   a   continuación   se   relacionan   para   desempeñar   un   cargo   de

carrera, así:

No. Cédula Nombros Cargo en carrera Cargo en encargo

1 8530993
VICTOR  MANUELARZUZAGONZALEZ

PROFESIONAL
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19(lD.0511),conubicaciónlaboral

UNIVERSITAF`lO,         CÓd¡go en            la            PROCU RADURIA
3PU,  Grado  17  (lD.  2167) PROVINCIAL                                     DElNSTRUCCIONCARTAGENA

2 9O21038
CARLOS ALBERTO

PROCURADOR      JuDICIALl,Cód¡go3PJ,GradoEG(lD.1521)

PROCURADOR      JUDICIAL      llCódigo3PJ,GradoEC(ID:1117),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA9JUDIC'AL

ARR'ETA MARTINEZ ll                 PARA                 ASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOSBARRANQUILLA
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No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

3 135O7924
FREDDY VILLAN SUSTANCIADOR,       CÓd¡go

PROFESIONALUNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado17(lD.1839),con

MORENO 4SU,  Grado O8 (lD.  3480) ub¡cac¡Ón          labc,ral          en          laPROCURADURIAPROVINCIALDEINSTRUCCIONCUCUTA

4 18761879
PABLO JOSECARPIOSALCEDO OFICINISTA,    CÓdigo    5OF,Gradc,06(lD.3804)

TECNICO        ADMINISTRATIVO,Código4TM,Grado16(lD.2713),conubicaciónlaboralenelDESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

5 32777952
JULIETA ROMEROTENJO SUSTANCIADOR,       CÓd¡go4Su,GradoO8(ID.3438)

SUSTANCIADOR,    CÓdigO   4SU,Grado11(lD.3223),conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCCIONATLANTICO

6 33377235
ARIADNA RAQUELVARGASMALAVER

PROFESIONALuNIVERSITARIO,        CÓdigO3Pu,Grado17(lD.1892)
ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19(lD.4483),conubicaciónlaboralenelDESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

7 37891660
ZORAIDA PEDRAZAPORRAS

PROCURADOR      JUDICIALl,CÓdigo3PJ,GradoEG(lD.1534)

PROCURADOR      JUDICIAL      llCÓdlgo3PJ,GradoEC(lD:1137),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA360JUDICIALllPARAELMINISTERIOPUBLICOENASUNTOSPENALESBUCARAMANGA

8 39661916
MARTHA PATRICIARAMOSSANCHEZ

TECNICOADMINISTRATIVO,     CÓdigo4TM,Grado11(lD.2764)

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19(lDiO783),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEEJECUCIONPRESUPUESTAL-DIVISIONFINANCIERA-SECRETARIAGENERAL

9 51646805
MARLENY AMAYA CITADOR,        CÓd¡gO        6Cl,

SECRETARIOPROCURADUR'A,   CÓd¡gO   4SP,Grado12(lD.2641)icon

GIRALDO Grado  O4  (lD.  4118) ubicac¡ón  laboral  en  la  DIVISIONADMINISTRATIVAYFINANCIERA-IEMP

10 51914515
lRIS JANETH  MARINGUTIERREZ

SECRETARIO

PROFESIONALUNIVERSITARIO,    Cód¡go    3PU,Grado17(lD.2095)iconub¡caciónlaboralenelGRuPO

PROCURADURIA,       CÓdigO DE  BIENESTAR  Y  SEGURIDAD
4SP,  Grado  12  (lD.  2628) Y   SALUD    EN    EL   TRABAJO   -DIVISIONDEGESTlONHUMANA-SECRETARIAGENERAL
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DECRETO NO.
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Códula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

11 55061475
EDILMA ORREGOPOLANIA

AUXI LIAR               SERVICIOS

OFICINISTA,          CÓdigO         5OF,GradoO6('D.3832),con

GENERALESi   CódigO   6AS, ubicación          laboral          en          la

Grado  O3  (lD.  4316) PROCURADURIA    PROVINCIALDEINSTRUCCIONGARZON

12 70755550
DIDIER  NORALDO SUSTANCIADOR,       CódigO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,Grado11(lD.2820),conubicaciónlaboralenla

FRANCO OSORIO 4SU,  Grado O8 (lD.  3426) PROCURADURIA  111   JUDICIALlPARALACONCILIACIONADMINISTRATIVAMEDELLIN

13 74814683
JOSE GUZMANCAINABABARCHILON

CITADOR,        CÓdigO        6Cl,GradoO4(lD.4124)

SUSTANCIADOR,    Cód¡go   4SU,GradoO9(lD.3391),conubicaciónlaboralenlaDIVISIONADMINISTRATIVASECRETARIAGENERAL

14 79235841
SAuDIEL ORLANDOLOPEZCRUZ

PROFES'ONALUNIVERSITARIO,        CódigO3PU,Grado17(lD.186O)
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19(lD.O563),conubicaciónlaboralenlaOFICINADECONTROLlNTERNO

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR,   los  encargos  a  los  funcionarios  que  a

cont¡nuación  se  relacionan,  mientras  dure  la  situac¡Ón  administrativa  en  la  que  se

encuentra  el titular del  respectivo empleo  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio

Io determinen,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera cargo en encargo

1 7188599
JONATHANCARVAJAL SI ERRA

PROFESIONALUNIVERSITARlO,        CÓdigo3PU,Grado17('D.1843)

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19(lD.0642),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADElNTERVENCION9:CUARTAANTEELCONSEJODEESTADOenelempleodeRITALILIANARIVERAAMADO

2 16232389
JOSE  LUIS VERA OF'CINISTA,    CÓdigo    5OF,

SECRETARIOPROCURADuRIA,   CÓdigo   4SP,Grado12(lD.2628),conub¡caclónlaboralenelGRUPODETRABAJODE

MUNOZ Grado  O6(lD.  3750) COMUNICACIONESMERCADEOYEXTENSION  DEPRODUCTOSYSERVICIOSDELIEMPenelempleodelRISJANETHMARINGUTIERREZ
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No. Cédula Func¡onario Cargo en carrera Cargo en encargo

3 17314424
CARLOS ALBERTOlSAZABERRIO

PROFESIONALUNIVERSITARIO,        CÓdigO3PU,Grado15(lD.2537)

PROFESIONALUNIVERSITAR'O,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.1843),conubicación'aboralenlaPROCURADURIAPROVINC'ALDEINSTRUCCIONPEREIRAenelempleodeJONATHANCARVAJALS'ERRA

4 25220582
MARIA ELSABEATRIZRAMIREZMORENO

OFICINISTA,    CÓdigO    5OF,

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,GradoO9(lD.3377),conubicaciónlaboralenla

Grado  O6(lD.  3783) SECRETARIA    PRIVADA    en    elempleodeJUANSEBASTIANRUIZGOMEZ

5 32830545
JIMY ESTELLAGUERREROARCON SECRETARIOi  CÓdigO  5SE,GradoO8(lD.3602)

SUSTANCIADORi    CÓdigO   4SU,Grado11(lD.3148),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA172JUDICIALlPARALACONCILIACIONADMINISTRATIVABARRANQUILLAenelempleodeJOSEHELISARMIENTOOSPINO

6 42113271
MARY LUZARBELAEZ SOTO

AUXI LIAR               SERVICIOS

OFICINISTA,  CÓdigo 5OF,  Grado06(lD.3848),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURIA

GENERALESi   CódigO   6AS, PROVI NCIAL                                       DE

Grado O4(lD.  4246) lNSTRUCCION     NEIVA     en     elempleodeJUANADELACRUZGONZALEZCASTRO

7 455541 O6
SINDI  LUCIA  PINEDOTUNON SuSTANCIADOR,       CÓdigO4SU,Grado11(lD.3035)

PROFESIONALUNIVERSITARIOi    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2167),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDEINSTRUCCIONCARTAGENAenelempleodeVICTORMANUELARZUZAGONZALEZ

8 51614158
MARIA MERCEDESESTUPINANACHURY

PROCURADOR      JUDICIALl,CÓdigo3PJ,GradoEG(lD.1298)

PROCURADOR      JUDICIAL      llCÓdigo3PJ,GradoEC(ID:0940),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS5:PARAELMINISTERIOPUBLICOENASUNTOSPENALESenelempleodeJAIROIGNACIOACOSTAARISTIZABAL
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No. Cédula Funcionario Cargo en carrera cargo en encargo

9 51839544
EDNA  LILIACERTUCHE

AUXILIAR               SERVICIOS

OFICINISTA,  CÓdigo 5OF,  Grado06('D.3750),conubicaciónlaboralenelGRuPODEMUEBLESYSERVICIOS

GENERALES,   CÓdigO   6ASi ADMINISTRATIVOS   -   DIVISION

Grado  O6(lD.  4227) ADM'NISTRATIVASECRETARIAGENERAL   en   elempleodeJOSELUISVERAMUNOZ

10 79059625
EDWARD ANTONIO OFIC'NISTA,    CÓd¡gO    5OF,

SECRETARIOPROCURADUR'A,   CÓdigO   4SP,Grado12(lD.2626),conubicac¡ónlaboralenelCENTRO

HERRERA PINZON Grado  O6(lD.  3830) DE            CONCILIACION             ENMATERIACIVILYCOMERCIAL-MEDELLINenelempleodeHECTORJuLlOORTIZROJAS

11 91523186
OSCAR  MAURICIO

PROCURADOR      JUDICIALl,CÓdigo3PJ,GradoEG(lDi1532)

PROCURADOR      JUDICIAL       llCÓdigo3PJ,GradoEC(ID:1202)iconub¡caciónlaboralenlaPROCURADURIA293JUDICIALIPARAEL

SARMIENTO  GUAR'N MINISTERIO        PUBL'CO        ENASUNTOSPENALESBUCARAMANGAenelempleodeLulSFRANCISCOCASASFARFAN

12 93355485
WILLMAN  MOLANO SUSTANCIADORi        CÓdigO

ASESOR,  CÓdígo  lAS,  Grado  19('D.0777),conubicac¡ÓnlaboralenlaDIVISIONDElNVESTIGAClONES

BONILLA 4SU,  Grado O8(lD.  3404) SOCIOPOLITICAS  Y  ASUNTOSSOCIOECONOMICOS-lEMPenelempleodeANGELICAMARIATORRESGARCIA

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   pamr  de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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